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Telefónica del Perú S.A.  

W-09Mw  Av. Arequipa  1155,  Piso 8 
Lima-,Perú 

TP-AG-GER-0644-16 ~ 

Lima,10 de marzo de'2016  70  

C7 L~ 

Señora  
ANA MARÍA GRANDA BECERRA ~ .

-
. . 
	w ~ 

Gerente General ~--` 	x_n  ' 
OSIPTEL ° ì  
Presente .- 

Asunto : Remitimos Contrato de Arrendamiento de Infraestructura. 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente comunicación, nos dirigimos a usted a fin de saludarla cordialmente y; 
a la vez, remitir para vuestro conocimiento una copia del "Contrato de Arrendamiento de 
lnfraestructura"!suscrito entre Telefón_ica del Perú S.A.A. y Lazus Perú S.A,C:con fecha 08 de 
marzo de 2016, mediante la firma de los representantes legales de cada una de las partes. 

Lo anterior, bajo el marco de la Ley de Acceso a la Infraestructura de los Proveedores 
Importantes de Servicios P"ublicos de Telecomunicaciones, aprobada mediante Decreto 
Legislativo N° 1019, y sus Disposiciones Complementarias , aprobadas mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 020-2008-CD/OSIPTEL. 

Sin otro particuJar, aprovec_ham_os Ia oportunidad para reiterarle nue_stros sentimientos de 
mayoraprecio y consideración. 

Atentamente, 

ANA CLAUDIA QUINTANILLA P. 
Gerente de Estrategia Regulatoria 
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CONTRATO DE ARRENDÁMIENTO DE [NFRAESTRUCTl1RA 

Conste por el presente documento el Contrato de Arrendaniiento de Infraestructura (en adelante, 
el "Contrato"), que celebran, de una parte, 'TELEFÓNICA DEL PERÚ S.A.A., con RUC N° 
20100017491, domiciliada en la Av. Arequipa N° 1155, Santa Beatriz, l.irna, debidamente 
representada por su Director Negocio Mayo"rista, Sr: Carlos Alfonso Cabrejos Barreto, ideñtificado 
con D.N.I. N° 09388275, según poderes que corren ínscritos en la partid .a electrónica N' 11015766 
del Regístro de Personas lurídicas de Lima la Oficina Registral de lirna y Callao, a quien en 
adelante se denominará "TELEFÓNICA" y, de ta otra parte, LAZUS PERú S.A.C., con RUC N° 
20550615054, domiciliada en eri Av: Pardo y Aliaga N° 695,  departamerito 11, Urbanización 
Chacarilla Santa Cruz, distrito de San'Isidro, provincia y departarnento de tima, debidamente 
representada por su Gerente General, Sra. Carolyn Simmonds Zúñiga, identificado con C.E.N° 
00111 2890, según poderes que correri inscritos en la pa rtida electrónica N° 12861701 del 
Registro de Personás_Jurídicas de_la Oficina Registral de Lima, a la que en adelante se denominará 
"EL CLIENTE", en ios térmínos y condiciones siguientes: 

CLÁU5ULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

	

1.1 	TELEFÓNICA es una persona jurídica debidamente constituida de acuerdo con_las ieyes de la 
República de[ Perú, cuyo objeto social consiste en brindar distintos servicios de 
telecomunicacion.es . Adicionalmente, TELEFÓNICA ;  cuenta con infraestructura de 
telecomunicaciones, la misma que podrá entregada, en calidad de arrendamiento, con el 
fin de que los operadores de servicios púbficos de telecomunicaciones, instale sus equipos 
de telecomünicaciones, cuyo detalle y ubicación se encuentran establecidos en el Anexo z 
que forma parte integrante del .  presente Contrato. 

	

1.2 	EL CLIENTE , es una,persona jurídica debidamente constituida de acuerdo con las leyes de la 
República del Perú, cuyo objeto social consiste en brindar servicios de telecomunicaciones. 

` t CEL c, . f 

	

L, =r  c ¡ 1.3 	En atención a lo expuesto, EL CLIENTE se encuentra interesado en arrendar determinada 
~ 	infraestructura de telecomunicaciones i de propiedad de TELEFÓNICA, para la instalación de 

t.txR =at .hi ?, 	sus equipos. Se deja expresa constancia que esta infraestructura no será utilizada para los 
I:ulsA rscuntzo••Ii. 	servicios de interconexión regulados en el Texto Único Ordenado de las Normas de 

Interconexión. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OB1ET0 

Por el presente Contrato, TELEFÓNICA arrienda a EL CLIENTE la infraestructura de 
telecomunicaciones desuipropiedad detallada en el Anexo 1 del presente Contrato (en adelante, 
la "Infraestructura"), en las condiciones econórt i icas señaladas en el Anexo 3 del presente 

G` 'r 

	

	Contrato, para que EL CLIENTE instale sus equipos, conforme al detalle del Anexo 2 del presente 
Contrato (en adelante, eC"Equipo"). 

:.Z 	Por su parte, EL CLIENTE se obiiga a pagar a TELEFÓNICA la renta establecida en la siguiente 
:v ~ + cláusula, así como los demás conceptos indicados en el presente Contrato, a partir de la , firma del 
;~ ~ Ñ Documento de ,Aceptación de la Infraestructura Arrendada correspondiente. Las partes dejan 
• ~ ^ establecido qué EL CLIENTE deberá pagar dicha renta, así como los demás conceptos, aún cuando 
i~ c$ ia lnfraestructura no esté siendo utilizada. 

. T 4u~ EL CLIENTE declara conocer las características, condiciones y estado de conservación de la 
: p ~ c~ infraestructura, n i anifestando que se encuentra conforme con la misma: 

CLÁUSULA TERCERA: RENTA 

	

t,pct,,t, 3•1 	Por el arrendamiento de la Infraestructura, EL CLIENTE se obliga,a pagar a TELEFÓNICA la 
oz,NC U ,o `:C;_ 	renta rnensual (en adelante, Ila "Renta") y los cargos (en adelante los "Cargos") que se 
~,~ ci~LAJuo+; i, 	especifican en el Anexo 3 que forma parte integrante del presente Contrato. Oueda 
jQUIPlTñ\IL lr.: 
~. Gerrntr.d•• ' 
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establecido que TELEFáMCA se reserva el derecho de modificar !a Renta y los Cargos de 
acúerdo con lo permitido por el márco legal vigente. 

Las partes declaran que la Renta y los Cargos no incluyen el Impuesto General a las Ventas 
ni cualquier otro impuesto o tributo creado o por crearse, y que se sujetarán a las normas 
relativas al Sistema de Pago de Obiigaciones ' Tributarias, cuyo importe resultante 
(detracción) se descontará de) monto a pagar y'se depositará en la cuenta del Banco de la 
Nación que TELEFÓNICA haya abierto para esos fines. 

EL CLIENTE declara conocer que TELEFÜNICA ha sido designada por la SUNAT como "Emisor 
Electróníco" ;  es por ello que, los comprobantes de pago (facturas, boletas de venta, notas 
de créditos y notas de débito), derivados del presente Contrato, sólo podrán ser 
visualizados a través de Ja página web de TELEFáNICA (vuww.movistar.com.pe ). En ese - 	-- --_._ 
sentido, a t_ravés de -1 usuario y contráseria que será gerierado por TELEFÓNICÁ, EL CLIENTE 
podrá acceder al servidor a efectos de visualizar los comprobantes de pago respectivos. 

EL CLIENTE se obliga al pago de la Renta, en forma mensuál y por adelantado, y de los 
Cargos o cualquier otro concepto que pudiera, derivarse de este Contrat_o, a más tardar 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha en que TELEFÓNICA habilitó 
en sLi página web la posibilidad de descargar el comprobante de pago del rroes 
correspondiente (archivo XML )• EL CLIENTE efectuará e) pago en Nuevos Soles mediante 
depósito en la cuenta bancaria de TELEFÓNICA que se señala en el Anexo 3 del presente 
Contrato. 

Óueda establecido que en caso de retraso en el pago de I_a Renta y_de_ los Cargos o cualquier 
otra suma que EL CLIENTE deba pagar a TELEFÓNICA en ejecución del presente Contrato, 
aqüél quedará constituido en mora de manera automátíca, debiendo pagar a TELEFÓNICA, 

~ L L~ A¿ 
además de los montos adeudados, los intereses compensatorios y moratorios a la tasa 
máxima permitida por el Banco Central de Reserva del Perú, s_in perjuicio del d_ a_ ño ulterior 
quese pudiera generar. 

ú,~. 1RR ,%J 	.s~ w `" HJ`SAE4 eUL=gb ~ 

Gr,ente CorrtcrrEs! 
EI incumplimiento del pago de la Renta, Ios Cargos, así como'de cualquier otro concepto 

gl , pactado en el presente Contrato, facultará a TELEFÓNICA a suspender la compartición o 
resolver el presente Contrato conforme con lo establecido en la cláusula decimo sétima del 
presente Contrato. EL CLIENTE conoce y acepta que TELEFÓNICA podrá iniciar todas las 
acciones inherentes a la cobranza y autoriza el envío de comunicaciones a centrales de 

~ 

V

<F;0 

 
riesgo. 

SeCfa ,rla 	3.2 Incrernertto o disminución de la Infraestructura o plazo contratado durante la ejecución del 
Gene ,J — Contrato: 

Si 	durante 	la vigencía 	del 	presente 	Contrato, 	EL CLIENTE 	solicita 	el 	incremento o 
;~ disminución de la lnfraestructura, deberá: (i) presentar el proyecto técnico correspondiente 
:~ _ en caso de incremento de la Infraestructura, y ;  (ii) utilizar el formato de orden de servicio 

~y 	 <  que se adjunta como Anexo 4, el mismo que forma.parte integrarite de este documento, 
.r -¡Ñ detallando el nuevo volumen de infraestructura que propone contratar y el plazo de la 

o de la Infraestructura qüe proponé devolver, sin perjuicio de la aplicación de lo 

~l!;:

inisma, 
~5 dispuesto en los párrafos.siguientes. 
12> 

A 
a) 	Caso_de_incrementp dé Infraestructirra: _ 	. _.. 	. 	__.. 

~ V 
~ _. Si EL CLIENTE decide incrementar la Infraestructura arrendada y TELEFÓNICA acepta 

otorgársela, se modificará la Renta o, de ser el caso, cualquier otro concepto que 
pudiera ser aplicable, a partir .de la fecha de puesta a disposición de la nueva 

Cpp~r ~~ infraestructura 	por parte de TELEFbNICA. El 	monto de 	la 	referida 	Renta 	será 
oz~ W °  ° G~ determinado por TELEFÓNICA en dicha oportunidad. Para tal efecto, TELEFÓNICA 

wA1•2ACLAUDIAD propondrá las condiciones económicas aplicables para deterrninar la nueva Renta, 
y 	TAN QuiP1ILLAP~ ~ 

Gcrentedz 	j reservándose EL CLIENTE el ,derecho a aceptarlas o no. Se deja establecido que la 
rfstateg:a Reyulates3 

i•C• 
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provisión de la infraestructura solicitada por EL CLIENTE está sujeta a la disponibifidad 
técnica de TELEFbNICA y a las demás condiciones establecidas en la legislacióri 
vigente. TELEFÓNICA realizará sus mejores esfuerzos para dotar a EL CLIENTE del 
'incremento requerido. 

las partes acuerdan que sí úna de  lellas  revoca Una orden de servicio para la 
'implementación de la Infraestructura o para el incremento de la misma, después 
de tres (3) días hábiles de haber sido requeridas, debido a l7echos que no sean de 
fuerza, mayor o caso fortuito, deberá pagar a la ctra una penalidad ascendente a la 
totalidád de los costos efectivamente`inuirridos en la implementación de dicha orden 
de servició: Para tal efecto, TELEFÓNICA emitirá una nota de débito sin Inipuesto 
General a'las Ventas (IGV): 

La factura y/o nota de débito se emitirán a más tardar el mes subsiguiente de la 
puesta a disposición de la nueva infraestructura, conforme al procedimiento indicado 
en el numeral 3.5 del Anexo 3 del presente Contrato y contendrá el valor proporcional 
de la Renta por'los días transcúrridos desde la fecha `en qué se efechró el incremento, 
conforme lo señalado en el Anexo 1 del Contrato. _ 	 _- 

b) 	Casó de disminución  de In fraestructura o p!azo de contratación de la misnia: 

Si EL CLIENTE solicita 	disminuir la Infraestructura o disminuir el plazo de contratación, 
con anterioridad a la 'fecha de vencimiento del plazo de la contratación original, 
deberá informarlo a TELEFÓNICA con sesenta (6o) días calendario de anticipación a la 
fecha prevista para la disminución, en cuyo caso: (1) a más tardar, en la factura 
correspondiente al mes subsiguiente a la fecha prevista para la disminución, se 
aplicará el monto de la Renta considerando las nuevas'varíables de acuerdo a las 
condiciones económicas que serán fijadas por TELEFÓNICA en dicha oportunidad, 

p D Et ~~ emitiéndose, además, por cada factura, la nota de c_rédito conforme al procediniiento 
V°it °/f ~G indicado en 	el inumeral 	3.5 deÍ Anexo 	3 del 	presente 	Contrato, 	por 	los días 

transcurridos desde la fecha de disminución de la infraestructura, y; (2) EL CLIENTE 
deberá pagar a TELEFÓNICA una penalidad que se determinará en función al tiempo ,_  {iU IíA EscuDEñQ 

Geren:eC c•merci3 ,  que falte para el vencimiento del plazo ínicialmente contratado, de acuerdo con lo 
r=~fUr ~ st' establecido en el numeral 3.4 deI Anexo 3 del presente Contrato, El cobro de dicha 

penalidad no excluye el derecho de TELEFÓNICA a exigir el pago de una indemnización 
°~ por el daño ulterior que se pudiera haber generado. Por su parte, TELEFÓNICA deberá 

emitir una nota de débito, sin Irnpuesto General a las Ventas (IGV), para cobrar la 
r;, CGVe 

penalidad antes señalada, de conformidad con lo indicado en e) nun ieral 3.5 del Anexo 
al 

3 del presente Contrato. 

En caso de producirse una n iodificación en cl niarco legal o reglamentario aplicable al 
; ~ 

:~ ñ 	
presente Contrato o en caso se emita cualquier norma o resolución por parte de 
OSIPTEL, OSINERG; el Ministerio de Transportes y Comunicaciones o eÍ Ministerio de 

;w $'~̀ 	 Energía y Minas o de cualquier otra autoridad administrativa competente, que resulte 
:á m_~ 	de cumplimiento obligatorio para alguna de las partes y que tuviera efecto directo o 

~~- 	indirecto sobre los aspectos económicos del presente Contrato, de mado tal que la 
: ~ g 	ejecución de la prestación a cargo de TELEFÓNICA resultare más onerosa, ésta tendrá 
'~ " S 	el derecho de revisar los térmínos del presente Contrato ;  e introducir las 
?ó ~~ 	 modificaciones y los ajustes en las cláusulas afectadas por los referidos eventos. En 

,.' rc 	 estos casos, EL CLIENTE queda facultado a resolver el presente Contrato sin estar 
obligado al pago de penalidad alguna. Para ello, dek ~erá cornunicar a TELEFÓNICA su 
decisión de resolver el presente Contrato con por lo menos sesenta (60) días 
calendario de anticipación. 

(15 

 `c  pnE F Z 

~ ° ~o' S 	En los casos citados en los párrafos precedentes, y siempre que EL CLIENTE preste 

NACLtivorr. ~ • 	servicios públicos de telecomunicaciones, TELEFÓNICA concederá un plazo máxirno de 
l~QUINTA4ILLA P.' 
~ c,crenc ~d~ ?' 	siete (07) días hábilés a EL CLIENTE, contádo desde la fecha de disminución de  la  

c;:ra,eaar.:g axr :- 	Infraestructura o resolución del Contrato, a firr de que éste reubique su Equipo en 
fE 1,~ 



~~ 

' ti,°no 

~rcret r~ 
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salvaguarda de los servicios de telecomunicaciones que brinda a sus abonados o 
usuarios: TELEF6NICA no asumirá responsabilidad alguna por cualquier daño o 
perjuicio sufrido o que sufran los abonados o usuarios de EL CLIENTE. 

Después de transcurridos siete (07) .días hábiles, en caso que EL CLIENTE no haya 
retirado su Equipo, quedará constituido er i  niora de acuerdo a la cláusula tercera. 
Asimisnio, transcurrido dicho plazo, EL CLIENTE deberá pagar a TELEFÓNICA el 
equivalente a la, contraprestación por arriendo de la infraestructura por día por 
concepto de almacenamientó. 

Después de transcurridos treinta (30) días calendario, en caso que EL CLIENTE no haya 
retirado su infraestructura, TELEFÓNICA realizará el retiro y estará facultado a 
disponer de la infraestructura sin derecho a reclamo alguno por parte de EL CLIENTE o, 
EL,CLIENTE deberá pagar a TELEFÓNICA por concepto de penalidad, sin perjuicio del 
daño ulteríor que se pudiera generar, el equivalente a dos (02) rentas r»ensuales por 
cadá mes de,atraso y hasta su desocupación efectiva. Se deja constancia que el cobro 
de esta penalidad no se entenderá conio la continuación del arrendamiento materia 
del presente Contrato. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° del Decreto Legislativo N °  1o19, 
Ley de Acceso a la Infraestructura de los Proveedores Importantes de Servicios Püblicos 
de Telecomunicaciones, y el artículo 6° de la Resolución de Consejo Directivo N' 020- 
2008-CD-OSIPTEL, Disposiciones Complementarios de la ley de Acceso a la 
Infraestructura de los Proveedores Importantes de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones, TELEFÓNICA adecuará la contraprestación a las condiciones 
económicas más favorables que hubiera pactado con otro beneficiario de la 
infraestructura de servicio público en condiciones símilares. 

La adecuación requerirá una comunicación previa, con copia al OSIPTEL, por parte de 
EL CLIENTE, en la .cual se indiquen las condiciones econóniicas  la  los cuales estará 
adecuándose. EL CLIENTE será el responsable de evaluar la conveniencia de su 
aplícación y surtirá sus efectos a partir del día siguiente de la fecha de recepción de 
dicha comunicación. A_ fin de que la adecuáción sea eficaz, la referida comunicación 
deberá ser remitida con copia al OSIPTEL.,En caso la comunicación al OSIPTEL Ilegue 
en una fecha posterior a la comunicación de EL CLIENTE, la adecuación surtirá 
efecto desde el día siguiente de recibida la comunicación por el OSIPTEL. 

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DE TELEFÓNICA 

~ DECA 
V
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TELEFÓNICA se obliga a lo siguiente: 

	

= (o 	a) 
b)  

; N ~oai 

• y  ~ _~ c)   •r „ ~  

~~~$ d) 

; ó áU 

	

.;Ú ~ 	e)  

f)  

g)  

~PDEL pF  h) 

í o~' V °  ~G 

~ ANA CLAUDIf. r  w 

~ - QUt4TANILLA P.y 
"~ Grr^ntc d^ 

~ =s~rsr3:af,cE ~.L!o~ =il  
~•~ - it.~`  

Arrendar a EI CLIENTE la Infraestructura. 
Realizar el mantenimiento de la Infraestructura en la forma establecida en el presente 
Coritrato. 
Permitir a EL CLIENTE el acceso a la Infraestructura y la instalación de su Equipo en la misma, 
de acuerdo al procedimiento que se indica en el Anexo 1 del presente Contrato. 
Regularizar y asumir toda la responsabilidad y gastos derivados de cualquier gestión o 
trániite derivado dei no pago o pago no oportuno deI impuesto predial, arbitrios municipales 
y`licencias vinculados con la Infraestructura que sean de su competencia. 
No efectuar reparaciones o disponer el mantenimiento del Equipo, a través de su personal o. 
terceros. 
Proporcíonar' a EL CLIENTE todas las facilidades y brindar la cooperacián que éste le solicit e . 
para la correcta ejecución del presente Contrato. 
Proporcionara EL CLIENTE todas las facilidades para el retiro de su Equipo, una vez culminado 
el presente Contrato, cualquiera fuere su causa. 
Emitir los informes y certificaciones que sean requeridos por las autoridades administrativas 
competentes, en relación con la Infraestructura durante la ejecución del presente Contrato. 
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i) No afectar de modo alguno el servicio público de telecomunicaciones y los bienes e 
instalaciones de EL CLIENTE, salvo por lo establecido en fas cláusulas décima, undécima y 
duodécima del,presente Contrato. 

j) Informar oportunamente a EL CLIENTE respecto de cualquier trabajo de  adecuacíóni o 
reparación que pudiera afectar la Infraestructura y/o su normal funcionamiento. 

CLÁUSULA OUINTA: OBLEGACIONES DE EL CLIENTE 

EL CLIENTE se obliga a lo siguiente: 

a). 

b)  

c)  

d)  

e)  

OEL p 

w  ~~ii` .... ~,pR AJ iA 
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Gene I // f) 

: e 
 

.' $' 
:+v 
:uf...íÑ 

g) 
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:óaci 	h)  
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Pagar la renta correspondiente por el arrendamiento materia de este Contrato y los demás 
conceptos;indicados en este documento en las oportunidades establecidas. 
No subarrendar, traspasar o ceder losderechos o su posición contractual a , favor de,cualquier 
tercero respecto de la Infraestructura bajo ningún título salvo autorización expresa y por 
escrito de TELEFÓNICA. Asimismo, no celebrar con terceros contrato alguno de 
subarrendamiento, comodato u otros, respecto a los derechos que adquiere mediante el. 
presente Contrato. 
Permitir,,en cualquier momento, previa comunicación por parte de TELEFÓNICA, el acceso a 
la Infraestructura, del personal autorizado y debidamente identificado de TELEFÓNICA para 
la realización de inspecciones, revisiones para la prevención de averías u otros actos 
destinados a evitar daños en la Infraestructura y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Contrato. EL CLIENTE deberá acatar las directivas impartidas por 
TELEFÓNICA sobre el uso, control, conservación ;  seguridad y n iantenimiento de la 
Infraestructura a fin de evitar cualquier daño en los equipos e instalaciones de la misma. 
No introducir modificaciones en la Infraestructura. EL CLIENTE se encueritra impedido de 
efectuar reparaciones o disponer el mantenimiento de la Infraestructura a través de su 
personal o a través de terceros. Cu,afquier modificación eri las características de la 
Infraéstructura deberá ser solicitada a TELEFÓNICA por escrito con quince (15) dias 
calendario de anticípación y estarán sujetas a su aceptación ..  Todas las modificaciories y 
mejoras introducidas por EL CLIENTE quedarán en beneficio de TELEFbNICA sin derecho a 
reembolso alguno, las partes acordarán, en cada oportunidad, si TELEFÓNICA o EL CLIENTE 
efectuará díchas modificaciones o adecuaciones. 
Obtener las autorizaciones; permisos y licencias municipales o de las autoridades 
administrativas competentes .que se requiera para la instalación de su 'Equipo en. la  
Infraestructura, según las leyes peruánas que correspondan, de manera previa a la 
utilización de la misma, debiendo comunicar por escrito a TELEFbNICA la relación de aquella 
InfraestructLira para la que haya obtenido la autorización, permiso y licencia respectíva, 
confirmando TELEFÓNICA por escrito su, autorización para la instalación de su Equipo. La no 
obtención de dichas autorizaciones, permisos y licencias no afectará en modo alguno la 
obligación de pago de EL CLIENTE. TELEFÓNICA brindará todo e) apoyo y las facilidades que 
sean requeridas por EL CLIENTE para la obtención de 1as autorizaciones, permisos y licencias , . 
así como facilitará la firma y entrega de documentos que pudieran ser solicitados por las 
autoridades competentes para este propósito. 
De ser ei caso, asumir los costos para la obtenéión de la licencia de apertura de 
establecimiento, declaraciones de permanencia en el giro, avisos publicitarios, certificaciones 
de) INDECI, levantaniiento de observaciones emitidas por INDECI o cua ► quier otro 
organismos del estado, asi como para cualquier otra licencia o autorización que sea 
necesaria, de acuerdo a!o establecido en el iticiso precedente. Asintismo, deberá asumir de 
manera proporcional cualquier tributo por crearse generado como consecuencia.del destino 
que EL CLIENTE dé a la Infraestructura o por la explotación que realice de su servicio: 
Emitir los informes y certificaciones que sean requeridos por las autoridades administrativas 
competentes durante la ejecución del presente Contrato. 
No instalar en la Infraestructura ningún bien o equipo distinto de los expresamente 
autorizados, cuyo detalle se señala en el Anexo 2 de este'Contrato. Cualquier modificación en 
su Equipo deberá ser comunicada a TELÉFÓNICA por escrito con quince (15) días calendario 
de anticipación y estará sujeta a su aceptación de TELEFÓNICA. 
Hacer uso de la Infraestructura de manera prudente, siendo responsable por cualquier daño 
que su Equipo, personal o terceros a sus órdenes ocasionen a TELEFÓNICA, a la 



Infraestructura o a cualquier persona como consecuencia de acciones u omisiones realizadas 
con dolo, culpa grave o culpa leve. 

j) Adoptar todas las medidas correctivas y preventivas que TELEFÓNICA indique a fin de 
resguardar el correcto funcionamiento,de la Infraestructura. 

k) Realizar las instalaciones necesarias para la utilizaciór i  de la Infraestructura de acuerdo con 
el procedimiento establecido en el Anexo 1 del presente Contrato, cümpliendo la 
normatividad vigente para estos casos y sin afectar en modo alguno la , Infraestructura, tas 
instalaciones de TELEFÓNICA u otros bienes allí instalados. 

1) 	Responsabilizarse por la idoneidad de la instalación de su Equipo en la Infraestructura, así 
como por la adecuada operación del mismo y su mantenimiento. El uso de su Equipo no 
deberá interferir con las operaciones d_esarrolladaspor TELEFáNICA. 

m) Proporcionar a TELEFÓNICA todas las facilidades y brindar la cooperación qlte ésta le solicite 
para la correcta ejecución del presente Contrato. 

n) Dar aviso inmediato a TELEFÓNICA de cualquier daño o desperfecto que afecte o pued -a 
afectar la Infraestructura. 

o) No afectar de modo alguno' el servicio público de telecomunicaciones y los bienes e 
instalaciones de TELEFÓNICA. 

p) Transmitir sobre la Infraestructura únicarnente las señales correspondientes al servicio de 
telecomunicaciones que presta y los servicios relacionados con éste, no encontrándose 
autorizada a transmitir otra señal de telecomunicaciones o a darle cualquier uso distinto, 
salvo que así lo autorice expresamente y por escrito TELEFÓNICA. 

q) Iniciar la prestación de su servicio de telecon i unicaciones utiJizando la Infraestructura a más 
tardar dentro de los tres (3) meses siguientes de suscríto el presente Contrato. 

r) Cumplír con las norn i as regulatorías que estuvieran vigentes en cada op ortunidad. 
s) Instalar el Equipo de su propiedad de acuerdo a las indicaciones de TELEFÓNICA. 

CLÁUSUI.A SEXTA: NO EXCLUSIVIDAD 

Oueda convenido que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, TELEFÓNICA se reserva 
el derecho, sin afectar el arrendamiento materia del presente Contrato, a arrendar, ceder en uso 

r  t,t~ Et r° 	!o dis oner de cual uier modo de la Infraestructura o de otra infraestructura ue udiera ~,ti
- 
 v ` 3°~ `¡ 	y 	P 	 9 	 q 	P 

~ 	adicionarse en el futuro, a favor de otras personas naturales y/o jurídicas que TELEFÓNICA estime 
~ --%~ ./„ARt 111 ~ 

conveniente, sin que para ello requiera autorización alguna de EL CLIENTE. .il 	 - 	 - 
}{uiS : tSCUDí.wO' 

~ 11 e 11;_Comc , c = a 4  CLÁUSULA SÉTIMA: PLAZO N'.aperi:ta 

La vigencia del presente Contráto está supeditada a la existencia de condiciones técnicas que 

1,1, 	
posibiliten el funcionamiento del Equipo. 

°t3' 

' 5ecreta ;a 	Por acuerdo de las Partes; el presente Contrato se celebra por un plazo de un (1)' año contado a 
partir del día siguiente de su presentación ante el OSIPTEL y será prorrogable automáticamente 

~ 	 por períodos iguales, bajo las n i ismas condiciones iniciales, salvo que las Partes, o alguna de ellas, 
manifestaran por escrito y en forma expresa su intención de ponerle término af vencimiento. 

a~ 	La intención de no prorrogar el presente Contrato deberá tnanifestarse por escríto y con acuse de 
.Ñ ~~; 	recibo, dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la terminación del Contrato o 
;~ m~ 	cualquiera de sus prórrogas automáticas, de lo contrario se dará lugar a la renovación 

:~~
— 	automática descrita en el párrafo previo. 

c~ 
y Vencido el plazo de vigencia del Contrato, TELEFÓNICA concederá un plazo máximo de siete (07) 

: c ~~ 	días hábiles a EL CLIENTE; contado desde la fecha de vencimierito o terrninaciór i  respectiva, a fn 
;o ~ v 	de que éste reubique su Equipo en salvaguarda de los servicios de telecomunicaciones que brinda 
:;o 	a sus abonados o usuarios. 

Después de transcurridos siete'( 07) días hábiles,en caso que EL CLIENTE no haya retirado su Equipo, 
se aplicará lo establecido eri el numeral b) de la cláusula 3.2. del presente Contrato. 

~V~E  ~A~ ~ 
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CLÁUSULA OCTAVA: CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 

8.1. 	Instalacíón del ~Equipo: la instalación y puesta en funcionamiento del Equipo en la 
Infraestructura será realizada por EL CLIENTE, a su costo, de acuerdo con lo establecido en 
el Anexo 1 del presente Contrato: 

8.2. 	Traslados,.y_retiros del ... Equipo: El :traslado, modificación y retiro del Equipo que deba 
efectuarse según lo señalado en las cláusulas décima, duodécima y décimo cuarta de) 
presente Contrato o por la resolución del mismo serán'realizados por EL CLIENTE, a su 
costo. 

8.3. 	Modificación_d. e_ la_,;Infraestructura: Cualquier modificación que deba realizarse en la 
Infraestructura, solicitada por EL CLIENTE o por causa imputable a éste, de acuerdo con lo 
señalado én la cláusula ,  quinta del p resente Contrato será realizada por TELEFÓNICA, 
debiendo EL, CLIENTE asumir',1os gastos respectivos. Dicha modificación se efectuará 
cuando existan las facilidades técnicas para ello y en los plazos que TELEFÓNICA 
determine, salvo para la capacidad de energía„cuya rnodificación se realizará en ef plazo 
máximo de quince (15) dias calendarío desde el requerimiento formulado por EL CLIENTE 
u ocurrida la causa in iputable a éste. 

EL CLIENTE deberá tomar conocimientó del detalle de los'trabajos de modificación que se 
requieran realizar y los costos involucrados. TELEFÓNICA está obligada a detallar cada 
uno de los conceptos que correspondan a la modificación, así como, los costos unitarios 
respectivos, a efectos de que los mismos puedan ser validadós por EL CLIENTE. 

Adecuación.de  la ._I,nfraestructura: En el caso, sea necesario adecuar la lnfraestructura para 
el presente arrendamiento, dicha adecuación será realizada por TELEFÓNICA, debiendo EL 
CLIENTE asumir los gastos respectivos, salvo que la adecuación sea para la capacidad de 
energía TELEFONICA debe presentar la cotización correspondiente a EL CLIENTE, y en caso 
la adecuáció_n sea para la c_apacidad de energia, debe hacerlo en el plazo máxinio de 
quince (15) días calendario desde ef requerimiento forrrtulado por EL CLIENTE . Dicha 
adecuación se efectuará cuando existan las facilidades técnicas pára ello y en los plazos 
que TELEFÓNICA determine. 

iDel mismo modo, EL CLIENTE asumirá el costo de la adecuación que, de ser el caso, 
TELEFÓNICA requiera realizar si EL CLIENTE solicita el arrendamiento de infraestructura 
adicional. EL CLIENTE deberá tomar conocimiento del detalle de los trabajos de 
adecuación que se requieran realizar. Por lo cual, TELEFONICA comunicará por escrito o 
mediante correo electrónico a EL CLIENTE el costo de adecuación a fin de permitirle a EL 
CLIENTE aprobar dicho costo. La aprobación deberá constar por escrito sin la cual 
TELEFONICA no dárá inicio a ningún trabajo de adecuación. EL CUENTE no podrá hacer uso 

-  

de tal infraestructura adicional si antes no se han realizado los trabajos de adecuación 
necesarios. 

8.5 	Estudios de factibilidad: 'EL CLIENTE deberá asumir los gastos en que ha incurrido 
TELEFÓNICA para determinar la factibilidad del arrendamiento matería de este Contrato, 
y los que tenga que incurrir en el futuro en caso EL CLIENTE;solicite e l. arrendarniento de 
Infraestructura adicional - tales icomo estudios de campo y gastos administrativos, entre 
otros, prevía aprobación por escrito de EL CLIENTE del gasto relacioriado con el estudio de 
factibilídad. 

~pPELp 
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CLÁUSULA NOVENA: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

`TELEFÓNICA en ningún caso asumirá responsabilidad frente a EL CLIENTE ni frente a terceros en 
caso Ios servicios que presta EL CLIENTE se vean afectados por la pérdida, deterioro o problemas 
de funcionamiento de la Infraestructura, originados por caso fortuito, fuerza mayor o por causas 
no imputables a TELEFC}NICA, tales como inundación, terremoto, incendio, guerra, huelgas u otros 
disturbios laborales, fallas mecánicas, corte de cables o de fibra óptica, paros satelitales, 
accidentes, interrupciones por autoridades reguladoras o judiciales, y, en general, cualquier 
evento que impida a EL CLIENTE (i )  utilizar la Infraestructura y/o (ii) prestar sus servicios de 
telecomunícaciones, siernpre que TELEFÓNICA acredite que estos eventos fueron extraordinarios e 
impredecibles y que a pesar de su mayor diligencia y esfuerzo para subsanarlos, ello no fue 
posible. 

La interrupción del arrendamierito de la Infráestructura producida por situaciones de caso 
fortuito o fuerza mayor se sujetará a los términos dispuestos por el articulo 1315 °  del Código 
Civil, así como por lo dispuesto en el Decreto Legislativo N °  1019, Ley de Acceso a la 
Infraestructura de los Proveedores Importantes de Servicios Públicos de Telecomunicaciories, y la 
Resolución de Consejo Directivo N °  020-2008-CD-OSIPTEL, Disposiciones Complementarios de la 
Ley de Acceso a la 'Infraestructura de los Proveedores Importantes de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones,asi como las normasque los puedan modificarosustituir. 

La parte que se vea afectada por una situación de caso fortuito o fuerza mayor, notificará por 
escrito a la otra parte, dentro de las veinticuatro (24) horas sigLiientes de iniciados o producidos 
los hechos, indicando los daños sufridos, así como e) tiempo estimado durante el cual se 
encontrará irrrnposibilitado de cumplir con susobligaciones. 

Del mismo modo, se deberá notificar por escrito informando del cese de las circunstancias que 
impedian u obstaculizaban el arrendamiento de la Infraestructura, dentro de las setenta y dos 
(72) horas siguientes a dichocese. 

¡ En caso que las situaciones de caso fortuito ofuerza mayor, determinen que la parte afectada por 
ellas pudiese cumplir sólo parciatmente con las obligaciones provenientes del arrendan i iento de 
la Infraestructura, las demás obligaciones -no afectadas por las mencionadas situaciones- 

.~u~~~ ct 	deberán:ser cumplidas en su integridad y bajo los mismos términos de la relaciónjuridica. 
r,~ 

e- ~ 0a~ U 
t/U1 ~{~ ,r  En caso que las situaciones de caso fortuito o fuerza mayor detalladas en el primer párrafo de la 

{,z~r~u iji'r,~ ~ presente cláusula interrumpan el acceso y uso compartido que presta TELEFÓNICA, no se genera 
HUISAESCU4'sBOr~ responsabilidad a EL CLIENTE ni a TELEFóNICA, siempre que se cumpla con las condiciones y el 
,^rente Cqmercial 

r,~ayari:ta 	procedimiento descrito en los párrafos precedentes; ello sin perjuicio de las responsabilidades 
derivadas de la condición de concesionarios y de las que les correspondan respecto de sus 
abonadosylo usuarios. 

V°F3° 

~ sec►c  r;a 	Cüalquiera de las pártes responderá solo por los daños y perjuicios causados a la otra parte 
Z~c~e :I 	derivados del incumplimiento por dolo a culpa grave de las obligaciones previstas en este 

Contrato. 

: 4, 	Del mismo modo, TELEF6NICA no será responsable por la interrupción, corte o :suspensión de los 
;Ñ Z~ 	servicios que presta en los siguientes casos: 

:~ ~ ^ 	1 1  Desperfectos, obsolescencia o falta de mantenimiento del Equipo o ir icompatibi)idad del. 
mismo con la Infraestructura. 

c$  Acciones t1e mantenimiento 	ro rarnadas o me oras tecnoló rcas en la Infraestructura, P 	g 	 1 	 g ~ ~~~~ 	2. 
v 

:~ 
 debidamente comunicadas a EL CLIENTE con una anticipación no menor de veinte (20) días 

~ 

~ 
hábifes. 

n~ Falta depago de la renta pactada u ótras sumas adeudadas en la oportunidad convenida. ~ÓeL
~ 

y 
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4. 	En general, cualquier causa que no sea directamente imputable a TELEFÓNICA o sus 
contratistas, estos últimos, siempre que se encuentren realizando labores para TELEFÓNICA. 

TELEFÓNICA no será responsable frente a EL CLIENTE o a terceros por los usos y contenidos de la 
información que reciba otransmita EL CLIENTE'a través de su Equipo. 

Por otro lado, debe precisarse que en caso se suspenda el arrendamiento de la 
Infraestructura, los usuarios cuentan con las medidas de protección establecidas en el artículo 
42° de la Resolución de Consejo Directivo N°020-2008-CD/OSIPTEL. 

CLÁUSULA DÉCIMA: UTILIZACIÓN INDEBIDA 

La Infraestructura y el Equipo instalado, construidos o niodificados sin la autorización expresa y 
por escrito de TELEFÓNICA o aquellos que pongan en peligro la seguridad de las personas o de la 
propiedad, podrán ser retirados por TELEFÓNICA a costo de EL CLIENTE, después de detectados y 
de acuerdo al proceso de suspensión del arrendan i iento de Infraestructura establecido en la 
cláusula décimo sétima del Contratos. En cualquier caso, TELEFÓNICA podrá aplicar la penalidad 
establecida en la cláusula vigésinio tercera desde que se detectó Ja instalación, construcción o 
modificación indebida. 

TELEFÓNICA ño teñdrá responsabilidad alguna frente a EL CLIENTE ni frente a terceros por los 
daños y perjuicios que pudiera sufrir EL CLIENTE y/o dichos terceros como consecuencia de las 
obras de retiro de la Infraestructura y Equipo,no autorizados. 

EL CLIENTE deberá cancelar el costo de las obras 'realizadas para efectuar los retiros antes 
mencionados dentro de Ios quince (15) días calendario siguientes a la fecha de ,  puesta a 
disposición de la factura correspor idiente por parte de TELEFÓ NICA. De no hacerlo, incurrirá en 
mora de acuerdo con lo establecido iññ el numeral 3.1 de la cláusula tercera del,presente Contrato, 
sin perjuicio de la facultad de TELEFÓNICA de resolver el Contrato en forma automátíca, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1430 °  del Código Civil. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: SUPERVISIÓN 

TELEFÓNICA se reserva el derecho de supervisar en forma permanente, ya sea en el momento 
mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin necesidad de previo 

	

V II 	G 	aviso, la instalación°y conexión deI Equipos en la Infraestructura. 

t,' aA~lA~ t!A ~ En caso 7ELEFÓNICA detecte que las instalaciones efectuadas por EL CLIENTE no cumplen con las 
t?üiSA íscvD:RO• 

f{á
cos ,rr;,t especificaciones técnicas que le serán entregadas por TELEFÓNICA.oportunamente, coniunicará 

Y~ tal hecho a EL CLIENTE para que éste, dentro de un plazo de cuarenta y ocho (48) horas desde 

	

~ 	dicha comunícación, proceda a la reparación de cualquier desperfecto o sustituya la indebida 

	

V°a° 	instalación, pudiendo incluso TELEFbNICA determinar la exclusión del presente Contrato de la 

	

secrea 	parte de la Infraestructura afectada, de acuerdo con el procedimiento establecido en la cláusula 

	

Gen t~i 	duodécima, en cuyo caso será de aplicación la penalidad establecida en el Anexo 3 del presente 
Contrato. A efectos de cobrar esta penalidad, TELEFáNICA emitirá uria nota de débito sin IGV. 

: ~ 	Sin perjuicio de ló señalado en el párrafo anterior, transcurrido el plazo de cuarenta y ocho (48) 
;~ $,2  horas sin que EL CLIENTE hubiere acatado las instrucciones impartidas por TELEFÓNICA, ésta podrá 

realizar las obras respectivas, debierrdo EL CLIENTE pagarle los gastos en los que pudiera haber 
incurrido por dicho concepto dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de la 
puesta a disposición de la factura correspondiente por parte de TELEF6NICA. De no hacerlo, 

	

y b; 	incurrirá en mora en forma automática de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1 de la 
cláusula tercera del presente Contrato, sin perjuicio de la facultad de TELEFáNICA de resolver eI 

	

; ,5 1,1 0 	contrato en forma automática, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1430" del,Código Civil. 

Ov'~~✓PV.,~~~} °~~ ryC. 
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CLÁUSULA DUODÉCIMA: EXCLUSION DE INFRAESTRUCTURA 

TELEFÓNICA se reserva el derecho de excluir del presente Contrato parte de J a Infraestructura en 
caso cuente con la evidencia técnica que las instalaciones de EL CLIENTE afectan las instalaciones 
o bienes de TELEFCINICA o de terceros que se encuentren en la Irifraestructura o inlerfieren con e) 
servicio de telecomunicaciones que presta TELEFÓNICA o algún tercero que comparte la 
Infraestructura, de acurdo al proceso de suspensión del arrendamiento de Infraestructur_a 
establecido en la cláusula décimo sétima del Contrato. 

Cuando la situación descrita genere un riesgo inminente para la normal prestación de los 
servicios de TELEFÓNICA, ésta excluirá la infraestructura involucrada en forma 'inmediata, 
co_municando la medida adoptada al OSIPTEL_ y a EL CLIENTE conforme lo establecido en la 
normativa vigente. 

En los casos indicados en los párrafos anteriores, EL CLIENTE pagará a TELEFÓNICA lós gastos en 
los que pudiera haber incurrido por la exclusión realizada dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a la fecha de la puesta a disposición de la factura correspondier i te por parte 
de TELEFÓNICA. De no hacerlo, íncurrirá en mora de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1 
de la cláusula tercera del presente Cóntrato, sin perjuicio de la facultad de TELEFbNICA de;resolver 
el Contrato en forma automática, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1430 °  del Código 
Civil. 

En caso que EL CLIENTE cuente con evidencia técnica que las instalaciones de TELEFÓNICA afectan 
sus instalaciones, bienes o su servicio de telecomunicaciones sin que ello se deba a algún 
incumplimiento de EL CLIENTE del presente Contrato, EL CLIENTE deberá comunicar a TELEFÓNICA 
su decisión de excluir parte de la Infraestructura conforme al procedimiento para suspensión del 
arrendamiento de la Infraestructura establecido en la normativa vigente. En estos casos, 
TELEFÓNICA asumirá los costos de la exclusión realizada. 

Cualquier solicitud de EL CLIENTE de excluir parte de la Infraestructura sustentada en otras 
razones que las indicadas en la presente cláusula, deberá segúir el procedimiento indicado en el 
literal (b) del numeral 3.2 de la cláusula tercera del presente Contrato. 

t` Uc' l  í'f: 

0   
1

G 	Se deja establecido que en cualquier caso de exclusión de parte de la Infraestructura, EL CLIENTE 
~!~ 	y qiiedará liberado del pago de la Renta por la Infraestructura excluida a partir del siguiente 

;~ tscu~ECO. tt~ 	 periodo de facturación mensual, siempre y cuando la exclusión no sea por causa imputable a EL 
;erhti  Ci~

rcis! 	CLIENTE. 

— v 	CLÁUSULA DECIMO TERCERA: DE LOS DAÑOS 

~/s«ret 	Las partes deberán indemnizarse.recíprocarnente por cualquier acción u omisiór i  que, realizada 
por su pi'rsoríal o sübcontratistas, caúse daño a los bieñes o al personal de la otra, siempre que el 
daño se encuentre debidamente acreditado. 

En la eventualidad que cualquier acción u omisión, realizada por el personal o subcontratistas de 
una de las partes, cause daño a terceros, esta parte será responsabl_e por el daño c_ausado siempre 
que este se encuentre debidamente acreditado. La indemnización correspondiente cubrirá la 

: 
 á 	totalidad de las sumas que la otra parte haya pagado a los referidos terceros. 

~~ deÍa tra parte, a la nfraestruc uraaa terceros o a prdopiedad de te cePossla parte l  responsable del' 
daño pagará el integro del valor de los bienes, Infraestructura o instalación afectados, así como 
los costos de supervisión, niano de obra, dirección técnica y, en ~ general, cualquier importe que sea 

1 	necesario sufragar para ,reponer en idénticas condiciones los bienes, instalaciones o 
:~ ~ v 	Infraestructura objeto del siniestro, sin perjuicio del derecho de la parte afectada de exigir la 

indemnización por cualquier daño causado a su negocio, sus bienes, su personal o a terceros 
como consecuencia de cualquier acción u omisión realizada con dolo, culpa grave o culpa leve por 

o~̀C  ~óo ou~,r~ la parte responsable, su personal o por terceros contratados por ella. La indemnización a cargo de 
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la parte responsable.el daño cubrirá la'totalidad de los daños sufridos por la otra parte, así como, 
cualquier suma que ésta haya pagado a terceros o a cualquier autoridad administrativa, 
incluyendo gastos de defensa y judiciales. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, TELEFáNICA se encuentra facultada a resolver 
el presente Cóntrato en forma irimediata, mediante cornunicáción escrita dirigida a EL CLIENTE, de 
acuerdo con el artículo 143o" del Código Civil. 

Para tal fin, la parte afectada presentará a la otra la factura acornpañada de los sustentos 
correspondientes; ia.que deberá ser cancelada en un plazo de quince (15) dias calendario. De no 
hacerlo, 'la parte respectiva incurrirá en mora; en .el caso de EL CLIENTE de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 3.1 de la cláusula tercera del presente Contrato, sin perjuicio de la 
facultad de TELEFÓNICA de resolver el Contrato en forma automática, de acuerdo cón lo dispuesto 
en el artículo 1430 °  del Código Civil. 

En caso que por caso fortuito o fuerza mayor se destruyeran o dañasen 1os bienes, conexiones o 
instalaciones de alguna de las partes úbicados en la Infraestructura, la parte afectada sustituirá o 
reparará los bíenes, conexiones o instalacione_s_ dañados en el más breve plazo que esté a, su 
alcance, siendo de su exclusiva responsabilidad la reconexión o reinstalación que se requiera 
efectuar. Para tal fin, la parte que tome conocirniento del siniestro ocurrido dará aviso a la otra 
respecto de la eventual reparación o sustitución de sus equipos, conexiones , o instalaciones a fin 
de que ésta tome las providencias a que haya lugar. 

EL CLIENTE se hace íntegramente responsable por cualquier daño que pudiera ocasionar al 
personal de TELEFÓ_ NICA, a sus inst_ala_ciones, a terceros o a_ propiedad de tercerós por las 
instalaciones que haya efectuado o efectúe en la infraestructura, así como, los que 
eventua(mente pudieran ocasionar las instalaciones e infraestructura de TELEFÓNICA por 
defectos que se originen por una indebida o defectuosa instalación o conexión de EL CLIENTE. Sin 
perjuicio de ello, si por causa imputable a El CLIENTE se produjeran dichos daños, TELEFÓNICA se 
encuentra facultada a suspender la compartición de infraestructura, en forma inmediata 
rnediante comunicación escrita dirigída a EL.CLIENTE, conforn ie al procedimieri to previsto en la 
cláusula décimo sétima del Contrato. 

CLÁUSULA DECIMO CUARTA: MANTENIMIENTO Y REFORMA DE REDES 

las partes acuerdan que TELEFÓNICA es la, única autorizada para realizar los ajustes o 
reparáciones que seán necesarios con relación a la Infraestrúctura. EL CLIENTE deberá informar a 
TELEFóNICA acerca de las averías que se produzcan con indicación de fas partes dañadas, inicio de 
la averia, causas y liquidación de averías y otros datos que solicite TELEFóNICA con el fin de 
reparar la Infraestructura en forma inmediata. En cualquier caso, TELEFÓNICA no iricurrirá en 
responsabilidad alguna cuando el tiempo medio mensual de reparación de las averías no exceda 
de doce (1'2) horas contadas desde eI reporte efectuado por EL CLIENTE. 

EI costo de las reparaciones que sea necesario realizar deberá ser'asumido por EL CLIENTE en los 
siguientes casos: 

14.1. Incompatibilidad de su Equipo con la Infraestructura. 
14.2. Falta de mantenimiento de su Equipo. 
14.3. Incumplimiento de las especificaciones técnicas que serán entregadas por TELEFÓNICA a EL 

CLIENTE. 
14.4. Cualquier otra causa imputable a EL CLIENTE. 

TELEFÓNICA realizará periódicamente el mantenimiento preventivo de la Infraestructura, 
informando de ello a EL CLIENTE quien deberá prestar todas las facilidades necesarias. 
TELEFÓNICA asumirá todos los gastos que se generen como consecuericia de la reparación y 
mantenimiento de la infraestructura. 
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oueda convenido que TfLEFÓNICA podrá reemplazar uno o varios componentes de la 
Infraestructura, cuyo uso otorga a EL CLIENTE en virtud del presente Contrato, por razones de 
mantenimiento normal y permanente de su sistema, sin que para ello requiera aprobación alguna 
de ELCLIENTE. 

En tal caso, avisará a EL CLIENTE con quince (15),dias útiles de anticipación de la fecha de inicio de 
los trabajos, con indicación de las partes que serán objeto de reemplazo, con la finalidad de que EL 
CLIENTE tome las providencias del caso, siendo EL CLIENTE responsable por la reconexión o 
reinstalación de su Equipo instalado en los bienes objeto del reemplazo, debiendo asumir los 
gastos que implique dicha reconexión o reinstalación. Por .su parte, TELEFÓNICA asumirá los 
gastos que impliquen la reconexión o reinstalación de la infraestructura a ser compartida. En caso 
de reemplazo, EL CLIENTE queda facultado a reconectar o reinstalar su Equipo en la 
Infraestructura, siempre que.se  cumplan las especificacíones técnicas. 

Sin perjuicio de,lo anterior, EL CLIENTE podrá informar a`TELEFONICA sobre aquellos componentes 
de la Infraestructura que requieran mantenimiento o reemplazo para que TELEFáNICA realice las 
acciones respectivas. 

Las partes acuerdan que en caso que, como consecuencia de haber ocurrido una situación de caso 
fortuito o fuerza mayor, incluida la orden de una autoridad competente, TELEFÓNICA se viera en 
la necesidad de.retirar uno o varios componentes de la Infraestructura, EL CLIENTE se comprometc 
al retiro inmediato del, Equipo de su propiedád de dichos componentes de',la Infraestructura, lo 
que efectuará bajo su cuenta, costo, riesgo y responsabilidad en el térrnino de quince (15)  días 
útiles de cursado el aviso por parte de TELEFbNICA o dentro del plazo que a dichos efectos 
establezca la autoridad administrativa cor respondiente'y sin obligación por parte de TELEFÓNICA 
de indemnizar o pagar nionto alguno a EL CLIENTE por este concepto. Solo cuando la reforma de la 
red obedezca a una decisión propia de TELEFONICA, está tendrá la obligación de reubicar dicho 
Equipo en la Infraestructura a efectos que EL CLIENTE pueda coritinuar con el servicio. En este 
supuesto, EL CLIENTE dejará de pagar la Renta o solicitará el reembolso correspondiente a dichos 
componentes de la Infraestructura a partir del día calendario siguiente de_ su retiro, no 
generándose pago de penalidad alguna ni incremento de la Renta a EL CLIÉNTE. 

r 	 G 

	

MaTCMI A 	En todos los casos en los que se incumplan los plazos establecidos en la presente cláusula para 
Hulsa£sc Ia=.FO? que EL CLIENTE efectúe los retiros del caso, TELEFbNICA podrá efectuar el retiro inmediato del 

	

+erentecorrercial 	E ui 	de EL CLIENTE afectado, debiendo EL CLIENTE a arle los astos en ue udiera haber n+ayorts:a 	q Po 	 P g 	g 	q 	p 
incurrido por dicho concepto dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de la fecha de 
puesta a dísposición de la factura respectiva por parte de TELEFÓNICA. De no hacerlo, incurrirá en 
mora de acuerdo con lo establecido en el numéral 3.1 de la cláusúla tercera del presente Coritrato, 
sin perjuicio de la facultad de TELEFÓNICA de resolver el Contrato en forma automática. Todo lo 

	

Secrei „ 	j 	anterior sin perjuicio.del derecho de TELEFÓNICA de exigir a EL CLIENTE la indemnización por los 
daños que le pudiera haber causado su Equipo como consecuencia del referido retiro. f 

CLÁUSULA-  DECIMO OUINTA: DEL PERSONAL TÉCNICO - 	-- ------------- ~ -- 	_ 
:rn 

	

:~~o 	Los'trabajos de instalación del Equipo en la Infraestructura deberán estar a cargo de personal 

	

i N J
1 	técnico debidamente cáp_acitado_ y calific_a_do. En ta_I sen_tido, para la _r_ealización de los trabajos d_e 

instaÍación para la transmisión de sus señales de telecomunicaciones, EL CLIENTE deberá contar 

	

~~ ~ ^ 	con la calificación yautorización previa y por escrito de TELEFCINICA respecto de la idoneidad de 

	

: .E;$ 	los técnicos y profesionáles encargados de dichas instalaciones, así como de los encargados del 

	

-~ ~ 	mantenimiento de las instalaciones de EL CLIENTE en la Infraestructura ;  de acuerdo a lo 

	

: ó ~~ 	especificado en el APENDICE 1 del presente Contrato. 
:~ ¢ 

CLÁUSULA DECIMO SEXTA: OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS DE EL CLIENTE Y ACCIONES DE 
TERCEROS 

16.1 Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de EL CLIENTE, gestionar y obtener de las 
au#oridades competentes las licencias, permisos y autorizaciones,que le correspondan para 

	

N fl` ~- PF~ 	el desarrollo de sus actividadesy la ejecución de los trabajos de instalación de sus Equipos y 
o 	 ~ 

wANA LAUDr:. ~~ 
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demás que sean necesarios realizár para la transmisión de sus señales de 
telecomunicaciones. Así también, es de su responsabilidad el pago de fos derechos, 
arbitrios (en proporción al área arrendada), impuestos y, en general, cualquier tribut o . 
creado o por crearse que grave actividades de uso de la Infraestructura, ya sean actuales o 
establecidos con posterioridad a esta fecha, a excepción del pago por impuesto al 
patrimonio predial, que será de cargo de TEiEFÓNICA. TELEFÓNICA hará sus mejores 
esfuerzos para atender las solicitudes de las autoridades competentes que reciba EL 
CLIENTE. 

Asimismo, el pago de lás contribucion.es , gravámenes o tributos de cualquier naturaleza 
creados o por crearse derivados de la instalación o mantenimiento de su Equipo serán de 
cargo exclusivo deEL CLIENTE. 

16.2 EL CLIENTE se compromete a reparar e indemnizar los daños personales o a la propiedad de 
terceras personas, públicas o privadas producidas en ejecución del presente Contrato, 
siempre que los mismos no se hayan originado en causas imputábles a TELEFÓNICA. En tal 
supuesto, si se produjeran demandas, acciones o reclanios, ya sea en sede adn i inistrativa o 
judicial, que pudieran ser interpuestas contra TELEFÓNICA como 'consecuencia de la 
celebración o ejecución del presente Contrato, éstas deberán ser contestadas por EL 
CLIENTE, encontrándose TELEFÓNICA libre de toda responsabilidad al respecto. 

16:3 En el supuesto que se imponga a TELEFÓNICA alguna sanción pec.uniaria por parte de 
cualquier órgano de la administración pública por el incumplimiento de EL CLIENTE de sus 
obligaciónes legales o contractuales o por lo indicado en el numeral anterior,.éste asumirá 
directamente el pago de la misma o si fueran pagadas por TELEF6NICA; serán 
reembolsadas por EL CLIENTE, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 

~ .yt 	 corresponderle por el daño ulterior causado a TELEFÓNICA. En estos casos EL CLIENTE se 
° 'V`~~~~ 	obliga a asumir todos los gastos en que hubiera tenído que incurrir TELEFÓNICA por tales 
,~r: t~ m  LrA =- 	situaciones, incluyendá gastos de patrocinio le$ál, judiciales, policiales y adn i inistrativos 
r- HU;s~ isct,C:ao~ 	que correspondan. 
G~rcn:c Cc:rerti2l 

b!zy~rists 
Se deja establecido que TELEFÓNICA podrá ejecutar la garantía o efectuar las 
compensaciones que resulten necesarias para cubrir los gastos referidos en esta cláusula, 
de los montos que debiera abonar a favor de EL CLIENTE en virtud de este Contrato. 

CLAUSULA DECIMO St:TIMA: SUSPENSIÓN Y RESOLUCIóN 

VaCo 
TELEFÓNICA suspenderá el arrendamiento de la Infraestructura a EL CLIENTE por falta de pago de 

Set'et rla 	la Renta u otras condiciones económicas previstas en e) Contrato, de conformidad con el 
procedimiento que se detalla a continuación: 

a) En caso que EL CLIENTE (i) no haya otorgado una garantía o.no cumpla cori otorgar la 
garantía que le haya sido requerida en el plazo requerido y(ii) no cumpla con el pago de la 
factura adeudada; TELEFÓNIC_ A podrá suspenderle el acceso y uso compartido, previa - - 
comunicación remitida por via notarial, indicándole el día y la hora exacta en que se producirá 

:  ó, 	 la suspensión. 

~N ~ ó 	Esta comunicación será notificada notarialmente a EL CLIENTE con una anticipación mínima 

;~ 
 'z  ~ ° 

	

	de tres (3) días hábiles anteriores al día programado para la suspcnsión. c :  
~g 

' E s  5 	b) En caso que EL CLIENTE deudor (i) otorgue la garantía solicitada dentro del plazo otorgado 
=c áu~ 	o fuera de éI con consentimiento de TELEFÓNICA y(ü) no cumpla con efectuar el'pago de la 
: ó á cj 	factura pendiente, dentro del plazo de treinta (30) días calendario siguientes al 

,_~ 	 vericintiento de la obligación garantizada, TELEFÓNICA podrá ejecutar la garantía y hacerse 
cobro de la deuda. 

t D E ¡ P 
~``~~ La ejecución parcial o total de la garantía irnpedirá la suspensión del arrendarniento, wufl~~ v'tisiempre que se cubra la totalidad de la deuda, caso contrario de quedar saldos pendientes, 
IA P.=' ~
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TELEFÓNICA mantendrá su derecho de suspender el arrendamiento previa comunicación 
remitida por vía notarial, indicándole el día y la hora exacta en que se producirá la 
suspensión. Esta comunicación será notificada riotarialmente a EL CLIENTE cort uria 
anticipación mínima de tres (3) días hábiles anteriores al dia programado para la suspensión. 

c) En caso que la garantía otorgada por EL CLIENTE deudor ~ resulte o devengue en 
insuficiente o inejecutable por causa atribuible a éste, al fiador, aval o cualquier tercero que 
intervenga en la garantía, o por caso fortuito o fuerza mayor, se faculta a TELEFÓNICA a 
susperider el arrendamiento, previa comunicacióri remitida por vía notarial, indicándole el 
día y la hora exacta en que se producirá la suspensión. Esta comunicaciónserá notificada a EL 
CLIENTE con una anticipación mínima de tres (3) días hábiles anteriores al día programado 
para la suspensión. 

Si la garantia otorgada por EL CLIENTE resulta o deviene en insuficiente o inejecutable por causa 
atribuible a TELEFÓNICA, no se podrá suspender el arrendamiento. Esto no libera de la deuda,a EL 
CLIENTE yTELEFÓNICA podrá pedir una nueva garantía en las mismas condiciones. 

las partes remitirán copia al OSIPTEL de todas las comunicaciones a que se refiere el presente 
numeral, el mismo d .ia de su remisión a la otra parte .  El incumplimiento en remitir copia al 
OSIPTEL de los requeriniientos de pago, con las formalidades previstas, invalida el procedimiento 
e imposibilita la suspensión bajo los términos antes expuesto. 

Lá.suspensión del arrendamiento no podrá realizarse en dia feriado o no laborable. 

La aplicación del presente procedirniento no perjudica el derecho de ! las partes de ejercer las 
acciones previstas en eI ordenamientojurídico vigente. 

la comunicación que deberá remitir TELEFbNICA, de forma previa a la suspensión del 
arrendamiento, se ríotificará a EL CLIENTE una vez que haya vencidó el plazo del literal b). 

Transcurridos noventa (90) dias calendario de la fecha de suspensión del arrendamiento, 
TELEFÓNICA podrá retirar el Equipó de EL CLIENTE. 

~~,!4P

V EL ~a

TELEFÓNICA también podrá suspender el acceso y uso compartido de la infraestructura de 
~ telecomunicaciones' a EL CLIENTE por otras causales, para lo cual seguirá e! procedimiento 

uun ~ establecido en el articulo 43 de la Resolución N° 020-2008-CD/OSIPTEL , Hll ~ SA SCUDERO. 
>^.reniL CG1;7Cff ~~ I 

	

^~~y°" 42 ~ 	Asímismo, las partes procederán a la suspensión del arrendamiento en cumplimiento de una 
decisión debidan i ente fundamentada del (i) OSIPTEL, decisión que se manifestará mediante una 

EcV`10,

~ 	Resolución del órgano competente, o(ii) PoderJudicial, para lo cual se seguirá lo dispuesto en el 
 artículo 46 de Ia Resolución N° 020-2008-CD/OSIPTEL. 

~! 	Transcurridos noventa (90) dias calendario de la fecha de suspensión del arrendamiento, podrá 
resolverse automáticamente el presente Contrato, de acuerdo con el a rt ículo 143o° del Códígo 
Civil, en cualquiera de fos siguientes casos: 

La pérdida de la concesión de alguna de las Partes 

	

:~ E,Q°, 	- Si EL CLIENTE incumple cualquiera de las obligaciones establecidas en las cláusulas quinta, 

	

_i ^ 	décima, decimosexta, decimonovena y vigésima del presente Contrato. 
Si EL CLIENTE no cumple con sus obligaciones de pago derivadas de la aplicación de las 
cláusulas décima, undécima, duodécima, decimotercera y deciniocuarta del presente 

	

' E °' sy 	Contrato. 

;~ 
 w En caso TELEF6NICA detecte que EL CLIENTE incumple las normas_ de ¡seguridad de acc_ eso ~v establecidas en el Anexo 5, el mismo que forma parte integrante del presente Contrato. 

;a  - En caso EL CLIENTE no cunipla durante tres (3) meses consecutivos o alternados con pagar la 
renta establecida en la cláusula tercera del presente Contrato,.sin perjuicio de la aplicación de 
los intereses pactados. 

rW ANACLAUDIA`•r i 
; -' auu~rAyiiu. N.?' .  ~ 
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- 	EI uso parcial o la no utilización de la totalidad de la infraestructura de telecomunicaciones 

será causal de resolución parcial, en la parte correspondiente a la infraestructura de 
telecomunicaciones no utilizada, o total de la infraestructura, respectivamente; siempre y 
cuando existan terceros interesados en compartir la misma infraestructura de 
telecomunicaciones. 

EI plazo para el inicio de) uso efectivo de la infraestructura de telecomunicaciones será de tres (3) 
mesesdesde el inicio de vigencia del Contrato. 

De producirse la resolución del Coñtrato por alguná de las causales señaladas precedentemente, 
EL CLIENTE no tendrá derecho a indemnización, compensación o penalidad alguna o a solicitar 
devolución de cualquier pago que Itubiere efectuado. 

Cualquiera de las partes podrá resolver el presente Contrato si, habiéndose promovído alguna 
demanda o solicitud de insolvencia o quiebra contra una de las partes, la misma no es contestada 
en treinta (30) días calendario o si, a pesar de la oportuna defensa ;  la parte es declarada en 
insolvencia o en quiebra a pedido de uno de los acreedores o ingresara a un proceso concursal 
aunque éste no suponga la inexigibilidad de sus obligaciones. El mismo derecho le corresponderá 
a ambas partes en caso o, en el caso que la otra hubiese ingresado a un procedimiento de 
disolución o liquidación al amparo de la ley General de Sociedades. 

En los casos antes indicad_ os, la resolución operará con la sola comunicación que la otra parte 
curse al efecto, en la cual se establecerá el plazo y condiciones para la desactivación y retiro del 
Equipo. 

Se deberán adoptar los mecanismos necesarios para no causar perjúicio a los abonados y/o 
usuarios de los servicios involucrados en el caso de resolución del Contrato, confornie establece la 
normativa vigente. 

	

Dci

r 	Sin perjuicio de lo antes indicado, debemos precisar que en caso se suspenda el Contrato, los 

11.1A 

 ~~• usuarios cuentan con las medidas de protección establecids en el artículo 42 de la Resolución de 
/^ Consejo Directivo N° 020-2008-CD/OSIPTEL.  ~Fad.
rc ~ it CLÁUSULA DECIMO OCTA VA: GARANTÍA 

a 

Con el objeto de garantizar el cumplimiento del presente Contrato, el CLIENTE se obliga a 

	

Vo~ o 	presentar, a la firma del presente Contrato, una carta fianza.solidaria, irrevocable, incondicionada, 
de realización automática y siri bene ficio de excusión extendida a favor de TELEFÓNICA otorgada 

5ecret ;a 	por una institución bancaria nacional de primer orden, a satisfacción de TELEFÓNICA, por una 
Gi?D 	suma equivalente a tres ( 3) meses de contrapr.estación. Dicha carta p_errrranecerá vigente por todó 

el plazo del Contrato hasta los sesenta (60) días posteriores a la fecha de su terminación. En caso 
de ejecución de la referida carta fianza, el CLIENTE tendrá cinco (5) días hábiles para presentar una 
nueva carta fianza a favor de TELEFÓNICA, en las mismas condiciones que se señala en esta 

:, 	 cláusula. En cualquier caso, el monto de diclia carta fianza deberá ser incrementado a solicitud de n 
:ñ~ W~ 	TELEFbNICA. En la medida que el Contrato se ejecute en la forma pactada, TELEFÓNICA podrá 
:~ m cw 	autorizar la reducción del monto de la carta fianza.. 

: n 
 $ 	CLÁUSULA DECIMO NOVENA: CESIÓN 

. 

: ñ"' 	las Partes no podrán ceder parcial o totalmente su posición contractual„ salvo consentin i iento 
previo y por escrito de la otra pa rte. Las Partes tampoco podráñ ceder a terceros ningún derecho 
ni obligación derivada del Contrato. No obstante lo anterior, TELEFÓNICA podrá ceder su posición 
contractual o cualquiera de sus derechos u obligaciones, total o parcialniente, a cualquier filial, 
subsidiaria o empresa relacionada o vinculada qtie sea titular de las concesíones para prestar los 
servicios, siempre que ello no se oponga a la ley o a los contratos de concesión vigentes. 

SÁcP~é~'~ EL CLIENTE se obliga a no subarrendar, traspasar o ceder los derechos o su posición contractual a 
~o 	~ favor de cualquier tercero respecto de la infraestructura bajo ningún título, salvo autorización 
w A a. uDIA • 
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expresa y por escrito de TELEFÓNICA. Asimismo, no celebrar con terceros contrato alguno de 
subarrendamiento, comodato u otros, respecto a los derechos que adquiere mediante la relación 
contractual que emana del presente Contrato. 

De igual forrna, queda expresamente establecido que TELEFÓNICA podrá cumplir con cualquiera 
de las obligaciones a que se refiere este Contrato directamente o a través de terceros, mediante 
subcontrataciones u otras modalidades, de acuerdo con su elección. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: SEGURO 

EL CLIENTE es enteraniente responsable del cumplimiento de las especificaciones técnicas, así 
como de las demás obligaciones relativas a la seguridad de los Equipos aplicables al tendido de la 
red para la provisión del servicio de telecomunicaciones, por lo tanto, se responsabiliza de 
cualquíer daño que se cause a la Infraestructura, o a terceros derivado del incumplimiento de 
tales indicaciones. 

Teniendo en cuenta lo anterior, EL CLIENTE se obliga a mantener vigente durante la vigencia del 
presente Contrato un seguro contra todo riesgo que cubra el íntegro de los posibles daños, 
sanciones y/o indemnizaciones, que pudieran ser de cargo de TELEFóNICA como consecuencia de 
la celebración o ejecución del presente Contrato. Asimismo, EL CLIENTE es enteramente 
responsa b[e por mantener debi.damente asegur.ados contra todo riesgo los Equipos instalados en 
la Infraestructura. 

Asimismo, EL CLIENTE deberá garantizar que su personal propio o subcontratado o 4ercero que deba 
acceder a los locales de TELEFÓNICA, cuente con el Seguro Complernentario de Trabajo de Riesgo 
(SCRT) de saludy pensión vigente durante la ejecución del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES -------- ----------------- 	_ 	- 
p4 ~ LRF  
l'°g~ ~G 	Las,partes declaran de manera expresa que cada una de las partes es el único responsable ante 

~G  u tt`  y sus usuarios por la prestación de sus servicios, así como por la calidad de los misn ios. 

H'JISAfSC Oí.CO? 
;e¡cnt ecomerz:at 	En ningún caso; una de las partes será responsable ante los usuarios de la otra parte por'los daños 

r: a;nrtsc ~ 	
y perjuicios que se les pueda causar por interrúpciones o nial funcionamiento de sus redes o por 
causas expresamente establecidas en el presente Contrato. 

V°P° ' 	CLÁUSULA VIGÉSIMO - SEGUNDA: SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES Y PROTECCIÓN DE 

Secret rra 	 DATOS PERSONALES 

' El secreto de las telecomunicaciones se encuentra protegido por el artículo 2 Numeral 10) de la 
Constitucíón Política del Perú; los Artículos 161 y siguientes del Código Penal; los Articulos 4, 87 
inciso 5) y 90 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones; los Artículos 13 y 17 del 
Reglamento'de la Ley de Teleconiunicaciones, el Artículo 8 de la Ley N° 27336, lo dispuesto en la 

?Ñ ~,~ 	Resolución Ministerial N °  111-2009-MTC/03 y, por las dernás normas complementarias o 
s L  mÑ 	modificatorias de aquellas. En consecuencia, sujetándose tanto a lo que establecen las normas 

citadas como a lo que en el futuro dispongan las que se dicten sobre la n iateria, las Partes se 
; ~~ $ 	obligan, sin que esta enumeración se considere limitativa, a no sustraer, interceptar, interferir, 
:¿5  y 'z; 	alterar, desviar, acceder, utilizar, publicar o facilitar tanto la existencia como el contenido de 
: ~án~ 	cualquier comunicación, así corno la información persorial relativa a los usuarios de los servicios 
e ó W (S 	prestados por ellas, salvo autorización previa, expresa y por escrito de los usuarios. 

:

5 
 

a) Responsabilidad por el cumplimiento de la protección del secreto de las telecomunicaciones 

Para efectos de lo dispuesto en el numeral anterior, se entiende que, de acuerdo con, los artículos 
\~P o` óP~~ 1325 y 1772 del Código Civil„ las Partes no solo responden por su propio personal sino también 

oz 
f
G ,,por todo tercero o, de serel caso, subcontratistas que emplee para el cumplimiento de la relaciórt 

D1A ~̂ ~ 

~ryQL'rNTANILL;. P.á ; 
Y Geren t  e de 
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contractual. En consecuencia, cualquier trasgresión a lo dispuesto en esta cláusula por parte de 
los terceros o los subordinados indicados, será atribuida a la parte correspondiente. 

Las partes declaran conocer que ambas están obligadas a salvaguardar el secreto de las 
telecomunicaciones,y a mantener la confidencialidad de los datos personales de sus abonados y 
usuarios de acuerdo con la Constitución Política del Perú y(as normas legales aplicables. En 
consecúencia, las partes deberán ejecutar el presente Contrato en estricta observancia de tales 
normas. En tal sentido, cada pa rte se obliga, sin que esta enumeración se considere limitativa sino 
meramente enunciativa, a no sustraer, interceptar, interferir, cambiar, divulgar, alterar, desviar el 
curso, utilizar, publicar, tratar de conocer o facilitar e1 contenido o la existencia de cualquier 
comunicación o de los medios que la soportan o transmiten o la información personal relativa a 
los abonados y usuarios de TELEFÓNICA. 

Asimismo, las partes observarán en todo momento: ( i )  la normativa interna sobre el derecho al 
secreto de, las telecomunicaciones y a la protección de datos personales de los abonados y 
usuarios, la misma que declara conocer, cuya copia le ha sido debidan iente entregada por 
TELEFÓNICA y que se encuentra a st i  disposición en la página web de TELEFCINICA 
(www.movistar.com.pe ) ; y, (ii) las instrucciones y pautas que, a su sola discreción, TELEFÓNICA 
emita para la protección de estos derechosy que serán informadas a EL CLIENTE. 

EL CLIENTE se obliga a poner en conocimiento de su personal y de los terceros de los que se valga 
para ejecutar el Contrato - que tuvieran acceso a(a información protegida - la obligación 
contenida en la presente cláusula, así como a instruirlos y capacitarlos periódicamente, al menos 
de forma.semestral; sobre la importancia de esta protección. Para tal efecto, EL CLIENTE celebrará 
con dichas personas acuerdos de confidencialidad según el modelo adjunto en el Anexo 6 del 
presente Contrato, debiendo remitir semestralmente a TELEFÓNICA una declaración jurada que 
confirme que ha cumplido esta obligación. 

Oueda establecido que si EL CLIENTE — o cualquier súbcontratista de éste - incumple la obligación 
a que se refiere la presente cláusula — además de las consecuencias civiles y penales del caso - 
quedará obligada a resarcir a TELEFÓNICA los dai'tos que le cause, ya sea por doÍo, culpa grave o 

`Gp, D E L ~ 

	

	culpa leve,, asumiendo especialmente:. (a) las sanciones administrativas y judiciales  rim puestas a 
esta última como consecuencia del referido incumplimiento; y, (b) los costos en los que la niisma 

r ; íncurra en la defensa administrativa y judicial de sus intereses. Sin perjuicio de ello, en caso que se 
AARI •.it u., L 

, 11a 15 Ktupi:RO -' produzca cualquter incumplimiento imputable a una de las Partes, la otra tendrá derecho a 
;sctente ~ommtta. ,  resolver automátican iente el Contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 143o °  del Código 

^~'}°"'t ' 	Civil, aún si el Contrato se encuentra dentro del período de plazo forzoso y sin asumir penalidad 
alguna. la  obligación de salvaguardar el secreto de las telecomunicaciones y la confidencialidad 

	

~ 	de los datos personales de los abonados y usuarios se mantendrá vigente`inclusive luego de haber 
secrE l,  ta 	concluido el'presente Contrato. 
Gcn ~ 

¡ 

Para ei acceso a locales técnicos e infraestructura de TELEFÓNICA, EL CLIENTE declara conocer que 
deberá previamente remitir firniado el acuerdo de confidencialidad qúe se adjunta como anexo 6 
del presente Contrato. 

:t' S'~ CLQUSULA VIGÉSIMO TERCERA: PENALIDADES 

	

:fM -.tN 	 - ~ . 

0 - 
 

; 

	

~ — 	En caso de detectarse infraestructura y/o Equipos de EL CLIENTE instalados en la Infraestructura, 

	

;~ ~ $ 	construidos o modificados sin la autorización expresa y por escrito de TELEFÓNICA, aquél pagará a 

	

;Ñ ~~ 	TELEFONICA, en calidad de•penalidad, una suma ascendente al equivalente a un,año de renta por 

	

; ~ $ cj 	cada componente de la Infraestructura encontrado en estas condiciones. El pago de esta, 
penalidad no afecta el derecho de TELEFÓNtCA de exigir a EL CLIENTE el pago de una 
indemnización por el daño ulterior que se pudiera haber generado. A efectos de cobrar esta 
penalidad, TELEFÓNICA emitirá una nota de débito sin IGV. 

`C~,DECpF  EL CLIENTE sérá responsáble por cualquier daño o perjuicio que pudiera sufrir éste o algún tercero 
z 

W
.  

orno consecuencia de las obras de retiro de instalaciones que efectúe TELEFÓNICA por la 
° 	 ~ stalación /o la modificación no autorizada de la Infraestructura o en caso las instalaciones no wAN LAUDI:.- 	 y 

wQ131N7ANI lt A Vb 
r Gemntrde • 

ra tz e~a Re~atwit 
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cumplan,con las especificaciones técnicas, en este último caso, siempre que el retiro tenga lugar 
una vez vencido el plazo que para ello tiene EL CLIENTE, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 
undécíma del presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA: CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

a. Obligación de reserva y confidencialidad 

Las partes se obligan a guardar absolLita reserva y confidencialidad respecto de toda la 
información que reciban de la otra parte como consecuencia de la ejecución de la relación 
contractual que emana del preserite Corttrato. 

b. Árnbito y responsabilidad de las partes 

la información confidencial solo podrá ser revelada a los empleados de fas partes que 
necesiten conocerfa para el cumplimiento de las obligaciones a que se refieren las 
condiciones generales de la compartición. Cada parte será Yesponsable de los actos que 
sus enipleados efectúen en contravención de la obligación de guardar reserva sobre la 
información confidencial. 

Asimismo, las partes declaran conocer que los documentos e informaciones que 
contengan detalles de Ilamadas, tráfico ,y demás relacionados con la existencia o 
contenido de las comunicaciones de los abonados, se encuentran protegidos por el 
secreto de las telecomunicaciones, según lo dispuesto por el numeral 10 del Articülo 2 de 
la Constitución Politica del Perú, los Artículos 161 y siguientes dei Código Penal, los 
Artícu(os 487 inc. 5 y 90 del Texto único Ordenado de la Ley de Te{ecomunicaciones, el 
Artícu(o 13 del Texto Unico Ordenado del Reglamento de la Ley de Telecomunicaciones, la 
Resolución Ministerial N° -111-2009-MTC-03 y las normas complementarias y 

t, Ft 	modificaciones de aquellas. 

b 	~G' 
` 	 Las partes declaran que el persoñal qúe tenga acceso á la información'bajo el ámbito de W 	 N 

r Nu~ yfscU~ r`t  á 	la Resolución Ministerial N °  111-2009-141TC-03, suscribirá un acuerdo de confidencialidad 
~erenteCcrr,¢F~ia¡ 	 para salvagúardar el secreto de las telecomunicaciones y la protección de datos 

R7aynrfa a  personales. 

C.  Excepciones a la confidencialidad 

v°et ~ 	 No se considerará información confidencial.a la que: 

Secret. ía 
~ener 	 - 	Sea o Ilegue a ser de dominio público por causa:distinta al incump ► imiento de (a 

obligación de guardar reserva porrparte.de  la parte que la recibe; 
- 	Sea o haya sido generada lícita e independientemente por la' :,parte , que la recibe; 

- 	Sea conocida licitamente por la parte que la recibe antes de que ei otro la tiubiera 
transmitido; o, 

.~_ 	 Tenga autorización de divufgación, por escrito, por parte de la parte que la 
,N ~ 	 entrega. 

fl
d. Vigencia de la confidencialidad 

 Lo dispuesto en este numeral continuará en vigencia incluso dentro de los cinco {5} años 
~~ áu~ 	 posteriores a la fecha de cese del Contrato. 
;ó~c~ 

113 	 e. Obligaciones frente al OSIPTEL 

to dispuesto en esta cláusula no afecta la exigibilidad de las obligaciories que a cada 
~oao~c.~~ 	parte le correspondan de suministrar al OSIPTEL la información que este organismo 

¡~~t  ,~° tiG 	solicite en ejercicio de sus atribuciones conferidas mediar i te Ley. Tampoco afecta el 
AI.~A~C .L_AUDI, ~ 
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=  
ejercicio de las facultades d cualquier otra autoridad cómpetente, conforme al marco 
jurídico vigente. 

Cualquiera de Cas partes podrá dar a conocer a los organismos reguladores, autoridades 
judiciales o administrativas que lo soliciten, la celebración de la relación contractual que 
emana del presente Cóntratg. E) OSIPTEL publicará en su página web institucional el 
contenido de la relación contractual que emana del presente Contrato, conforme al 
artículo 13'de las Oisposiciones Cornplernentarias de la ley. 

Las partes reconocer i  que la presente relación contractual no las autoriza a utilizar las 
marcas, nornbres comerciales o los signos distintivos de la contraría. 

CLAUSULA VIGÉSIMO OUINTA: OBLIGACIONES VARIAS 

25. 1  Normas anticorrupción 

EL CLIENTE declara conocer que TELEFÓNICA está comprometída con la lucha en contra de 
la corrupción. EL CLIENTE certifica y declara que, en la ejecución de este Contrato, no 
tomará acción alguna que constituya una contravención de las normas vigentes en esta 
materia, las misnias que incluyen pero no se limitan a la Constitución Política del Perú, el 
Código Penal y la Convención Interaniericana contra la Corrupción, así como las nornias 
que las complementen, modifiquen o sustituyan. 

En tal sentido, EL CLIENTE se obliga a no dar, prestar, pagar, prometer, ofrecer o autorizar 

r r~ flF1 
el desembolso, directa o indirectamente a través de terceros, de cualquier objeto con 

~a~-~~ valor 	pecuniario, 	incluyendo, 	entre otros, 	dádivas, 	favores 	o ventajas 	a 	cuatquier 
funcionario, servidor público, persona que desernpeñe funciones públicas, o cualquier 

W ht 	r~ ~;1rA  ~>  persona designada por éstos, con el própósitó de persuadir a que dicho fúncionario 
e-rrus,; EscUpIRoib  Gertnte 

realice u omita ciertos actos o, de cualquier forma, lo ayude a obtener ventajas indebidas. 
comcrrFal r.aay~rt;l, EL CLIENTE declara que cualquier acción en este sentido será de su absoluta y exclusiva 

responsabi(idad y una causal de resolución del Contrato, de conformidad con el artículo 
1430 det Código Civil. 

25.2 Cumplimientóde_normaslaborales -- - 	— ---- — 
—V - po  

EL CLIENTE se dbliga a ejecutar el presente Contráto en estricto cumplimiento de la 
secre 	rs:, normativa legal vigente en materia laboral. Asimismo, declara y garantiza a TELEFÓNICA 
Geer 	, que se encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones salariales con sus 
~1 trabajadores, sin tener hasta el momento deuda salarial pendiente de pago frente a ellos. 

Asimismo, EL CLIENTE declara y garantiza a TELEFÓNICA estar al día en el cumplimiento 
de todas sus obligaciones tributarias, previsionales y de seguridad social respecto de los 
trabajadores antes indicados. 

: é> 
~Ñ -;¡,~ 	25.3 Trabajo infantil 

Sin perjuicio de las demás obligaciones asumidas por EL.CLIENTE, ésta se compromete a 
? ~ B $ no tolerar el trabajo infantil en ninguna de sus formas y sobre todo en áquellas 

y 
z ~ Q~ 

modalidades que pongan en riesgo el bienestary desarrollo de los niños y adolescentes. 
lo dispuesto 	las En ese sentido, se obliga a cumplír y. respetar 	 por 	normas referidas al 

; ó ~ c
.

' trabajo infantil, que incluyen pero no se limitan a la Constitución Política del Perú y el 
~ Código de los Niños y Adolescentes, así como sus normas complementarias, ampliatórias 

y modificatorias. Asimismo, se compromete a respetar los estándares establecidos en_ 
todos los convenios internacionales suscritos por el Perú sobre la materia, tales conio los 
Convenios Nos. 138 y 182 de la Organización Internacional del Trabajo, referidos a la edad 

c  ónF¿,  Y mínima de admisión al empleo y prohibición de las peores formas de trabajo infantil, 
respectivamente. Adicionalmente, EL CLIENTE se obliga a brindar la información y 

,~~.>iH 	ccauor 	2;'  facilidades necesarias para que TELEFóNICA pueda supervisar el estricto cumplimiento de 
~Qulr:íANILLA P•~~ 
Y 	C[rEO:CdC 

:suate; ~ Rega~3,0i' 
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esta obligación. El incumplimiento por parte de EL CLIENTE de esta obligación otorgará a 
TELEFONICA el derecho a resolver el presente Contrato de pleno derecho de conformidad 
con (o dispúesto en el artículo 143 0  del Código Civil. 

	

25•4. 	Inexistencia de relación laboral 

las partes dejan expresamente establecido que el presente Contrato tiene riaturaleza 
civil y no importa relación de subordinación ni dependencia alguna de TELEFÓNICA o sus 
trabajadores con TELEFóNICA. En tal sentido, TELEFÓNICA no asume vínculo laboral 
alguno con TELEFÓNICA o con las terceras personas que pudieren depender de 
TELEFáNICA o que ésta utilice para la prestación del Servicio, constituyendo ello, plena 
responsabi lidad de TELEFÓNICA. Del misnio modo, TELEFÓNICA no se encuentra facultada 
a celebrar contratos o asumir obligacíones o compromisos en nombre de TELEFÓNICA. 

Todo el personal que se encuentre bajo dírección de TELEFÓNtCA para la, ejecución del 
presente Contrato será de su exclusiva responsabilidad. Cualquier accidente de trabajo 
que sufran los trabajadores de TELEFÓNICA en la ejecución del presente Contrato son de 
riesgo y responsabilidad de TELEFÓNICA en su calidad de empleador de dicho persorral. 
TELEFÓNICA no asume obligación aÍguna de carácter laboral, previsional, contractual, 
tributario o de otra índole con el personal de TELEFÓNICA y ésta se compromete a 
mantener indemne , a TELEFÓNICA en caso de - reclamaciones o sanciones administrativas 
que pudieran afectarla. En tal sentido, TELEFÓNICA se obliga a asumir la responsabilidad 
de cualquier reclamo que pudiera ser interpuesto por cualquier tercero contra 
TELEFÓNICA respecto del personal que se encuentre bajo la dirección de TELEFÓNICA para 
la ejecución del Servicio. Si a pesar de lo anterior, TELEFQNICA se viera en la necesidad de 

~t
, 
 nE( n 	enfrentar negociaciones, investigaciones, procesos judiciales o administrativos al 

~¡~ 	respecto, TELEFbNICA deberá resarcir a TELEFÓNICA todos los gastos judiciales, 
Ú J ~~ 	extrajudiciales y costos de defensa que corresporidan. Asimisrr i o, si cualquier autoridad 
W'~' ~ ' Lr~ p 	imputara responsabilidad a TELEFÓNICA obligándola al pago de sanciones pecuniarias, MlfUtSA EaLUD'cRQ .  

cererrtecornardsi 	montos indemnizatorios o cualquier otra suma de dinero, éstas serán pagadas por 
TELEFÓNICA, o si fueran pagadas por TELEFÓNICA, serán reembolsadas por TELEFÓNICA. 
Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponderle por cualquier 
daño o perjuicio ulterior a TELEFÓNICA. 

von 

a 

° 

	

~25•5 	Seguridady_protección del medio ambiente 
Secre~irí 

¿~r  ~if 	EL CLIENTE se obliga a ejecutar el presente Contrato en estricto cumplimier i to de la 
normativa legal vigente y estándares aplicables en materia de seguridad y protección del 
medio ambiente, incluyendo pero no lin i itándose a la legislación nacional, convenios 
internacionales suscritos por el Perú o que resulten aplicables, asi como cualquier política 

: Q, 	 que TELEFÓNICA implemente o establezca sobre la materia. Esta obligación es extensiva a 
;~ ~

2 
	los trabajadores y/o empleados y dependientes de EL CLIENTE igualmente a sus 

;_ ~^ 	contratistas, subcontratistas y subsidiarias. A tal efecto EL CLIENTE se comprornete a 

~~~$
realizar todas las acciones que fueran necesarias para ásegurar dicho cumplimiento. 

:~E~ Ñ~ 	 Adicionalmente, EL CLIENTE se obliga a emplear las mejores prácticas y tecnologia 
.~ ID 	 disponibles en el mercado para minimizar cualquter riesgo contra el medio ambiente. En 
: ó o°~ ~j 	caso EL CLIENTE tomara conocimiento de la posible existencia de daños al medio 

ambiente, y sin perjuicio de la adopción de las medidas requeridas para mitigar dichos 
daños a la brevedad posible, deberá dar avíso inniediato a TELEFáNICA. EL CLIENTE se 
obliga a brindar la iriforrrnación y facilidades necesarias para que TELEFÓNICA pueda 
supervisar el estricto cumplimiento de esta obligación en cualquier momento. 

D EL 

 r p~~G 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA: ACCIONES DE TERCEROS 

Toda, demanda, acción o reclamación, ya sea administrativa o judicial, que pudiera ser interpuesta 
por terceros, trabajadores o funcionarios de EL CLIENTE contra TELEFÓNICA como consecuencia de 
la celebración, ejecuciórro desarrollo del preser i te Contrato, deberá ser contestada por EL CLIENTE, 
encontrándose TELEFÓNICA libre de toda responsabilidad al respecto. Si a pesar de lo anterior 
cuaiquier autoridad o titu(ar afectado imputara responsabilidad a TELEFÓNICA y se decidiera la 
imposición de sanciones pecuniarias o indemnizaciones, éstas serárrpagadas por EL CLIENTE, o si 
fueran pagadas por TELEFÓNICA serán reernbolsadas por EL CLIENTE, sin perjuicio de (a 
responsabilidad que pudiera corresponderle por cualquier daño o perjuicio ulterior causado a 
7ELEFÓNICA. En estos casos EL CLIE_NTE , se obliga a asumir todos.los gastos en que hubiera tenido 
que incurrir TELEFÓNICA por tales situaciones, incluyendo gastos de patrocinio legal, judiciales, 
policiales y administrativos que correspondan. Se deja establecido que TELEFáNICA podrá 
efectuar las compensaciones y ejecutar las garantías - de ser el caso - que resulten necesarias 
para cubrir los gastos referidos en esta cláusula, de los niontos que debiera abonar a favor de EL 
CLIENTE en virtud de este contrato. 

CLAUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA: DOMICILIOS 

Las partes señalan con io sus domicilios, para todo efecto contractual, los indicados en la 
introducción del presente Contrato, no surtiendo efectos st i  variación sim una notificación por' 
escrito con cargo a la otra parte con una anticipación de siete (7) días calendario. 5in perjuicio d _ e 
lo anterior, se deja establecido que TELEFÓNICA podrá efectuar'dicha comunicación mediante la 
publicación de un aviso en un diario de circulación nacional, en cuyo caso, el carnbio de domicílio 
surtirá efectos desde el día siguiente de dicha publicación. 

Todas las notificaciones, solicitudes, intimaciones y otras comunicaciones que se efectúen en 
relación con el presente contrato se harán por escrito y deberán ser dirigidas ñecesariamente por 
las siguientes vias, segú.n corresponda, a las personas que se señalan seguidamente o quienes los 
reemplacen en sus funciones y en los domicilios que se indica: 

TELEFÓNICA: 
Señor 

'c N u8t F,~ 

~ 	'i 	G 

Teléfono 
e-mail 
Dirección 

r1AR1ÍJ 	1~ ~ 
rHUa:,Escc De goA ELCLIENTE: 
eereñteccmzrciat 

t.tay 'orist l  Señor 

Teiéfono 
V° ~3° e-mail 

j Secret r,a 
\ Gene~ l 

Dirección 

Mariajulia Huisa Escudero 
: 210-2426 (fijo) 
: n;ariajulia.huísair~?tcicfonica.com  
:Áv. San Felipe N°1144, EdificioA, Piso 5 Surquillo 

: Carolyn Simmonds Zuñiga 
:949012260 
: csimmonds C@cwc.conn 
: Avenida Pardo y Al iaga 695, San Isidro, Lima. 

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA: ACUERDOS PREVIOS 

: 0 	A partir de la fecha de la suscripción del presente Cantrato y sobre el objeto del mismo, las partes 
; ~ *a 	declaran que el presente documento contiene todos los acuerdos y estipulaciones a los que han 

arribado y prevalec_e sobre c_ualquier negociación, oferta, acuerdo, entendimiento, convenio o 
: ,e  $ p 	contrato, verbal o escrito, que las partes hayan, sostenido, cursado o pactado según el caso, con 
; ~~ $ 	anterioridad a la fecha de celebración del presente Contrato. 

á d C) 
. .. W.  
;`~ 

rP~ E=r~ 
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CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEY APLICABLE 

Solución armoniosa de controversia 

Toda duda o controversia derivada de la interpretación o ejecuciór i  de (as presentes condiciones, 
así como, de los anexos que forman parte del presente Contrato serán resueltas directamente por 
las pa rtes, para cuyo efecto éstas se compron i eten a realizar sus mayores esfuerzos para la 
solución armónica de sus controversias con base en las reglas de la buena fe y atendiendo a la 
común intención expresada en las presentes condiciones gerierales. 

Solución de controversias de,aspectos técnicos: 

En caso la duda o controversia verse sobre aspectos estrictamente técnicos de la compartición, la 
misma será sometida al conocimiento,y decisión de una Comisión Técnica integrada por cuatro 
miembros, debiendo cada parte designar dos de ellos: Queda entendido que la comisión antes 
referida no tendrá competencia ni autoridad alguna para cambiar los términos y condiciones del 
Contrato. Si la referida comisión no se constituyere o no Ilegare a un acue rdo unánime respecto 
de la materia debatida dentro de un plazo de diez (10) días calendario desde que se requirió su 
constitución por cualquiera de las partes, se procederá a solucionar la controversia con arreglo a 
lo que se expresa en los párrafos siguientes. 

Solución de controversias en la vía Administrativa: 
Cúandó las controversias que no sean solucionadas por las partes a través del mecanismo previsto 
en el párrafo anterior versen sobre materia no arbitrable; las partes procederán a someterlas al 
conocimiento del OSIPTEL, de conformidad con eI Artículo 78° del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, el Reglamento , General del OSIPTEL,para la Solución de Controversias y el 
Artículo 38° de las Disposiciones Complementariás de la Ley de Acceso a la Infraestructura de los 
Proveedores Imp_ortantes de Servicios Públicos de ielecomunicaciones, asi como las normas que 
los puedan.modificar o sustituir. 

Cláusula Arbitral: 
L~ ptt n 	Si, por el contrario, las controversias, de acuerdo a la normativa vigente, versaran sobre materia 

~~~ 	F~, arbitrable, Las partes procederána someterla a la decisión de un tribunal arbitral compuesto por 
tres miembros, dos dc los cuales serán nombrados por cada una de las partes y los dos árbitros así 

1~~ 4.tt uuA ~ designados nombrarán de común acuerdo a un tercero, quien presidirá , el tribunal. Si no existiera t~j~~ ~~~u°~RO•r 	acuerdo sobre la designación del tercer árbitro o si cualquiera de las partes no designara ál suyo 
1!a r is: .1 	dentro de los diez dias hábiles de ser requerida para tal efecto, el nombramiento correspondiente 

se hará a petición de cualquiera de las partes por el Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional e 

V ,Q O 	Internacional de la Cámara de Come_ rcio  de LirT~a,  El arbitraje se Ilevará a cabo en la ciudad de 
; 	Lima, será administrado por el Centro de Conciliación y Arbitraje Nacional' e tnternacional de la 

5ecre ria  ) 	Cámara dé Comercio de Lima, se sujetará al Reglarnento de Arbitraje del referido Centro y no Gene 	podrá exceder de sesenta (60) días calendario desde la instalación del tribunal arbitral, pudiendo 
los árbitros prorrogar dicho plazo,por causas justificadas.. El arbitraje será de derecho. 

:m 
: n ~ 	Para los fines a que se contrae la presente cláusula, se entenderá que no es materia arbitrable tas 
:.~ ~~ 	controversias relativas a los siguientes asuntos: 
:

~ 
0 

 N 

:~~ $ 	- Aquéllas relativas aCincumplimiento de las obligaciones sobre libre y leal competencia. 

:~ ~ K 	- Aquéllas relacionadas con la compartición de redes y servicios, de acuerdo con lo establecido en el 
~~ 	Decreto Legislativo N° 1019, Ley de Acceso a la Infraestructura de los Proveedores Importantes de 
m 	Servicios Públicos de Telecomunicaciones, y Disposiciones Complementarios de la Ley, así como 

i~ 	las normas que los puedan modificar o sustituir: 

~̀~pc~~F  Aquéllas relacionadas con los aspectos ese_ncia,les de la compartición, de acuerdo a lo establecido 
~a y,o,~go~ ~+G̀n el Decreto legislativo N° 1o1g, Ley de Acceso a la Infraestructura de los Proveedores w~NA~ c~iavor~ •lrnportantes de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, y Disposiciones Complementarios de la 

ilQU ~tiTANrLIl.P.~  y de Acceso a la Infraestruc_tu_ ra de los Proveedores Importantes de Servicios Públicos de 
Y Gc-renre de 

rStf~t[ó:3 ~e~,~IltIX1?J 
Q ~i / 
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Telecomunicaciones, así como las normas que los puedan modificar o sustituir: 

Aquéllas en las que se involucre de algún modo la interrupción, suspensión o cesación de la 
compártición misma; en cuanto afecte el interés de los usuarios. 

- Aquéllas relacionadas directamente con el ejercicio de las potestades supervisora o:sancionadora 
del OSIPTEL. 

Se firma el presente documento a los  08 días del mes de marzo del 2 016, en dos ejemplares de un 
misnio tenor. 

 k
"
U",W h 1qF;  

rHU}Sr¡FSC RO.~ 
Gtrente Crmerpst 

Ria~ cr't<ta 

Por TELEFÓNICA 

2~ 
Carlos Alfonso Cabrejos Barreto 

Diréctor Negocio Mayorista 
ONI N °  09388275 

Por EL CLIENTE 

l nC ~~ 

~ Carolyn Simmonds ZGñ 
RepresentañteLegal 
CE'N'0o1112890 

—;:z .............. 
OlYii Slminoncls Zutligv 

F:ep-esent-ante Le9.;i 
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ANEXO 1 

INFRAESTRUCTURA ARRENDADA 

A) 	DESCRIPCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA: 

1. Acceso desde la "cámara de acceso" del local de'TELEFÓNICA, así como también el uso 
de ducterías y escalerillas hasta el Espacio técnico donde se encuentre ubicado el 
Equipo de EL CLIENTE. 

2. Espacios Técnicos para el alojamiento de uri bastidor outdoor para los equipos de 
telecomunicaciones de EL CLIENTE ubicados.en el local perteneciente a TELEFbNICA en 
el departamento deiLima. Estas áreas están conformadas por dos (oz) m2 en un local 
de propiedad de TELEFÓNICA. 

3. Capacidad de energía instalada en locales pertenecientes a TELEFÓNICA y provisión de 
energía eléctríca comercial para que EL CLIENTE pueda ser capaz de proveer de energía 
al Equipo de su propiedad. La capacidad instalada comprende el uso de grupos 
electrógenos. 

4. Conexión a través de cuatro (04) hilos de fibra ópticá (FO) para uriir el bastidor de EL 
CLIENTÉ, ubícado en los Espacios Técnicos; y la sala de equipos,de telecomunicaciones 
de TELEFáNICA. 

B) 	INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL EOUIPO DE E L CLIENTE EN LA 
INFRAESTRUCTURA 

La Infraestructura se pondrá a disposición de EL CLIENTE para que pueda efectuar la 
instalación de su Equipo en la fecha acordada por las partes y una vez culminados los 
trabajos de adecuación, suscribiéndose el respectivo Docuniento de Aceptación de la 
Infraestructura Arrendada respectiva. 

La íñfraestructura adiciónal que El CLIENTE solicité a TELEFÓNICA y ésta decida otorgar, se 
pondrá a disposición de aquél como máximo a los treinta (30) días útiles siguientes de la 

~~~t*9~ p¿n 	respectiva aceptación de TELEFÓNICA. Este plazo no incluye la gestión para obtener 
o~/~ , 	~ 	licencias, permisos o estudios especiales (impacto ambiental, nivel de radiación 

	

w/~~~~ 1 ,~~ F 	electromagnética, entre otros) que deban realizarse de acúerdo a la ñormatividad aplicable. 

	

rtsutsatst ~3Dtzo:' ~ 	Antes del inicio de la prestación del servicio las partes suscribirán un "Documento de 

	

~«rMecomer ~~~ i 	Aceptación de la Infraestructura Arrendada'; en la que conste su conformidad y los 
i.iJfFJE ~ S:A 

paránietros técnicos:específicos de cada infraestructura adicional. 

EI servicio no incluye: 

- Instalación ni configuracíón de servidores, equipos de alniacenamiento o respaldo, 
provisión de bandejas, switches, routers o demás elementos de EL CLIENTE que vayan en el 

i~~ 	espacio provisto por TELEFÓNICA. 
? Ñ ~~ 	- Proveer ningún tipo de licencias de software de los equipos de EL CLIENTE que vayan en el 
"t a

ev 	espacio provisto por TELFÓNICA. 

:E ~$ 
:~ ~

s 
	EL CLIENTE instalará su Equipo de acuerdo a los proyectos previamente aprobados por 

; ó á ~ 	escrito por TELEFÓNICA. 

s~ 	 Una vez concluida la instalación de su Equipo, EL CLIENTE enviará a TELEFóNICA una 
comunicación solícitando la fecha de la autorización del enceridido del`,Equipo para el inicio 
de la prestación de sus servicios, la misma que deberá ser atendida por TELEFóNICA por 
escrito como máximo dentro de 1_os cinco (5) díás hábiles siguientes a la fecFha de su 
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recepción, la fecha de ínicio de pruebas de operatividad fijada por TELÉFÓ(VICA por escrito 
no deberá exceder como máximo de los diez (10) dias hábiles contados desde la fecha de 
solicitud de autor_izáción por ELCLIENTE. 

Las partes acordarán el protocolo de pruebas a realizar con el propósito de garantizar la no 
interferencia entre sistemas. 

C} 	INFRAESTRUCTURA ARRENDADA POR EL CLIENTE 

c, 	Paso de hilo de fibra óptica desde la "cámara de acceso", así como el uso de ducterías y 
escalerillas hasta los Espacios Técnicos. El cable de EL CLIENTE deberá ser niáximo de 
08 FO. EL CLIENTE entregará el cable en la cámara de acceso con la suficiente reserva 
para que el personal de TELEFÓNICA pueda extenderlo al interior de su local hasta,el 
espacio técnico asignado. 

o 	Cross-Conexión entre el bastidor de propiedad de EL CLIENTE instalado en el Espacio 
Técnico y el ODF de propiedad de TELEFÓNICA instalado en la sala de 
telecomúnicaciones de TELEFÓNICA con la finalidad de que EL CLIENTE se conecte al 
Cable Pananiericano. 

9 	Espacios técnicos:_ 

Item Dirección Ubicación Dpto. 
rea 

Promedio 
plazo de 

Contratación m2 
1  Jr. Tarapacá 335, lurín, 

URl1 Luriri Lima 2.0 1 año 
Lima 

o 	Capacidad de energía instalada AC: 

. :C
,*
~ Ú~ ~~ 

C,
G ,• 

`
. 
 tnAál&~

lt ttA A 
rtiU>Afst. 

Gcr 	
s 3tCw€ 

Local kW 
___  

V 
Plazó de 

Contratación 
1  1 	7  1 	220VAC  1 	1 año 

o 	Reembolso por consumo de er€ergía eléctrica: El monto del reembolso por consumo de 
energia eléctrica será un porcentaje por local respecta de la factura mensual por 
consumo de energía eléctrica que le es facturada a TELEFÓNICA por las respectiva s. 
empresás proveedorás de díchos servicios. En el Anexo 3 del presente Contrato, se 
establece un procedimiento para calcular dicho reembolso. 

Lo señalado anteriormente contemplará también el reembolso por el consumo de 
energia eléctrica por los anibientes comunes como los áscensores, luniinárias de_ 
baños, pasadizos, cocheras exteriores, etc. 

: tu 	D) 

 
:N 

go 
a> 

:V1..J ~ 

9^ 

 CV 

 
t ~ ~ 

LD  R 

•:ü 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ARRENDADA 
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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE SERVICIO 

Por el presente documento, se deja constancia que Telefónica del Perú S. A. A. (TELEFÓNICA) hace: 
entrega a la empresa ("El CLIENTE") de la'infraestructura arrendada en virtud 
del Contrato de Arrendamiento de Infraestructura que tienen vigente. 

FECHA DE ENTREGA: 

INFORMACIÓN DE LOS SERVICI05: 

Acceso a coubicación 

Origen: 
_Destino: 
Tipo de'cable: 
Punto de entrega: 

Espacios Técnicos 

local: 
Dirección: 
Servicio: 

Crossconexión 

Origen: 
Destino: 
Tipo de cabie: 
Punto de entrega: 

Energía 

D~
' EL CLIENTE declara conocer las características, condiciones y funcionalídad del servicio descrito 

; recedentemente, manifestando su conformidad con el mismo. Con la conformidad manifestada 
por EL CLIENTE, TELEFÓNICA procederá con la facturación de la renta niensuat correspondiente, 
conforme a las condiciones económicas estipuiadas en el respectivo contrato. 

Firman ambas partes en señal de conformidad, en dos originales, el _ de _ de 201_ 

POR TELEFÓNICA 
S R. 
DNI 

-------------------------------- 
POR EL CLIENTE 
SR. 
D NI 

~aroÍyii Simrriói~iis 24r1iqii 
Representante Legai 
C. Extr. 001112890 
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ANEXO 2 

EOUIPOS DEL CLIENTE 

la infraestructura que será materia de arrendamiento en virtud del presente Contrato, está 
ubicada en el local de TELEF óNICA sito en distrito de t.urin, provincia de lima, departamentó de. 
lima. 

Descripción del 
Equipo a ínstalar 

Energía 
(AC/DC) 

Potencia 
Requerida 

Voltaje 
(volt.) 

Amperaje 
(amp.) 

Peso del 
Equipo (kg.) 

Aire acondicionado 
para rack outdoor 

AC  
Estabiiiza 2 k4'V 220 --- 28 Kg. 

da 

Rectificador AC-DC / 
AC 

Estabiliza S kVU 220 --- -- 
8aterias 

da 

j~~1`3r .•c:'. 

~ ut 
 

ti= 	~~.~=• .f>'r_ 9 

~-;: <,~~} ~ i•t.~ ~f 

v,~ .✓ 

:q 
: e►  

:w.JÑ 
:D O ~ 

• EEa  E  ~ $ 

=ó (X Ci 
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ANEXO 3 

CONDICIONES ECONOMICAS 

Renta por el arrendamiento de Infraestructura 

Espacios técnicos: 

Renta mensual 
Ubicación Dpto. Área Promedio mz en 5 1  sin IGV 

( lazo 1 año) 

Lurín Lima  2 .0 574.00 

Capacidad de energía instalada AC: 

_ _~ .. 	.. 	.. 	.. 
Renta 

Ubicación Dpto. Cantidad 
mensual en 5Í 

Unidad sin IGV (plazo 
1'año) 

Lurín Lima KW 7  2,469.39 

c)  

Renta Mensual en 5 1  sin 
Concepto 

IGV (plazo 1 año) 

Acceso a  
1 ,960.00 

coubicación 

d)  

Renta Mensual en 5 1  sin 
Concepto 

IGV (plazo 1 año) 

Crossconexión 
(4 hilos de FO) 980.00 

' 	Los montos antes indicados incluyen los gastos por concepto de 
vigilancia, iluminación, limpieza y mantenimiento. 

La Renta descrita precedenteniente no incluye el pago mensuál de re_embolso_ pór 
consumo de energía del Equipo de EL CLIENTE. 

a)  

b)  
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3.2 	Reembolso de energía instalada AC 
El incremento de demanda de energía eléctrica solicitada por TELEFÓNICA para perniitir 
que EL CLIENTE utilice, para abastecer sus instalaciones, la capacidad de energía eléctrica 
instalada en los locales de TELEFÓNICA, ímplica un incremento en la facturación cíclica 
frente a las empresas concesionarias de electricidad. Dicha variación será asumida por EL 
CLIENTE a través del reconocimientoy pago de sus respectivos consumos. 

la contraprestación por esta capacidad es independ'iente aI reembolso por el valor del 
consumo de energia eléctrica, el mismo qiie EL CLIENTE está obligado a pagar de manerá 
mensual de acuerdo al uso de la misma por su Equipo instalado en función a un 
porcentaje respecto de la factura mensual por consumo de energía eléctrica que le es 
facturada a TELEFÓNICA por las respectivas empresas proveedoras de dichos servicios. El 
reembolso será determinado de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Durante los primeros seis (6) meses siguientes, contados a partir del inicio de la 
provisión de energía•a EL CLIENTE, TELEFÓNICA facturará mensualmente a EL CLIENTE 
por concepto de- reembolso de energía, un monto calculado por el área de 
Infraestrúctura de Red de TELEFÓNICA de acuerdo a la capacidad de energía 
instalada requerida por EL CLIENTE. 

b. Este cálculo se realizará considerando el consumo de energía eléctrica instalada por 
cada localidad donde EL CLIENTE tenga instalados Equipos en locales de TELEFÓNICA. 

C.  Transcurridos los primeros seis (6) meses contados a partir del inicio de la provisión 
de energia a EL CLIENTE, se obtendrá un nuevo monto de reembolso que se aplicará 
para: i) realizar los ajustes necesarios a los seis (6) meses que fueron previamente 
factúrados,y ii) a la facturación mensual de los siguíentes seis (6) meses. El monto de 
reembolso será calculado por el área de Infraestructura de Red de TELEFONICA en 
base a la información de consumo de los seis (6) meses anteriores. Este monto de 

`c~ pg~ 	reembolso se actualizará sucesivamente cada seis (6) meses sigúiendo este mismo 
a~ ~ / ~~ 	mecanismo. 

Z% ~ j' 	 d. Se efectuarán ajustes en la facturación mensual del reembolso antes de finalizar un 
r Ú; ~+~ú~FSA ~ 	periodo de seis (6) meses, en aquellos casos en que EL CLIENTE hubiera modificado su 
cem, Crcemercta i 	demanda de enet•gía dentro del mismoperiodo. Para ello, EL CLIENTE deberá remitir 

una solicitud por escrito a TELEFÓNICA para la evaluación y validación del caso. El 
ajuste será efectivo a partir de la fecha de atención del nuevo requerimiento. 

e. La facturaéión se realizará cada mes por adelantadoy la factura será entregada en la 
primera semana de cada mes, EL CLiENTE deberá abonar a TELEFÓNICA dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la recepción de las facturas. 

3.3 	Cargos 
EI pago único por la habilitación de la coubicación asciende a la suma de S/ 10,196.74 
(Diez mil ciento noventa y seis y 74 1100 soles). Este rnonto en ningún caso será 
reembolsado por TELEFbNICA. 

,Ñ ~ ~ 	 EI pago único por capacidad de energia AC asciende a la suma de S/ 2,100.00 (Dos mil 
• e  „ N 	 cien y  00 1, 100 soles). Este monto en ningún caso será reembolsado por TELEFÓNICA. 

~~~ $ 	 Los precios antes indicados no incluyen el Impuesto General a las Ventas (IGV). 

= c cL ~ 	3.4 	Penalidad 
Si EL CLIENTE resuelve el Contrato o solicita la disminución de la Infraestructura 

~ contratada antes del vencimiento de1 plazo de contratación señalado en el Contrato y!o 
en la Orderi de Servicio forzoso o TELEFCINICA ve la necesidad de suspender el 
arrendamiento, o resuelve el presente Contrato, ambos por cualquier ótro 
incuniplimiento de EL CLIENTE, esté deberá pagar a TELEF óNICA una penalidad 
equivalente al total o íntegro de la Renta que le hubiera correspondido pagar por la 
Infraestructura afectada, desde la fecha en que se ejecuta la disminución de la 
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Infraestructura, suspensión o resolución del presente Contrato hasta la finalización del 
plazo originalmente acordado. A efectos de cobrar esta penalidad, TELEFÓNICA emitirá 
una nota de débito sin IGV. 

Sín perjuicio de ello, si EL LLIENTE solicita la disminución de la energía instalada anles del 
vencimiento del plazo de contratación señalado en el Contrato y/o en la Orden de Servicio 
o TELEFÓNICA ve la necesidad de suspender el arrendamiento, o resuelve el presente 
Contrato, EL CLIENTE no deberá pagar a TELEFÓNICA una penalidad por la disminución de 
la energía efectuada, ello de acúerdo a la dispuesto en el numeral 4.4 de la Resolución 
00039-2016-GG/OSIPTEL, Oferta Básica de Compa rt ición de infraestructura: 

3•5 	Facturación y forma de pago 
Aproximadamente cinco (5) días útites antes de que finalice cada mes, TELEFONICA 
realizará un corte en la facturación de la Infraestructura que arrierlda a EL CLIENTE, es 
decir registra para efectos de facturación toda la Infraestructura arrendada por EL CLIENTE 
incluyendo la Infraestructura nueva o cambios en la Infraestructura actual (iricrementos.o 
disminución de la Infraestructura) producidos hasta la fectia de corte en la facturación. 
Para esta Infraestructura, el Cargo por instalación asi conio la Renta, penalidades o 
cualquier otra suma que EL CLIENTE deba pagar a TELEFÓNICA en ejecución del presente 
Contrato, serán facturados en el mes siguiente de instalada o modificada la 
Infraestructura, y deberán ser cancelados derltro de los quince (15) días caler i dario de 
puesta a disposición de EL CLIENTE del comprobante de pago correspondiente, conforme el 
mecanismo señalado en la cláusula tercera del Contrato. 

Para la Infraestructura nueva o cambios en la Infraestructura actual (incremento 0 
disminución de Infraestructura) producidos después de la fecha de corte en la facturación 
indicada en el párrafo precedente, el Cargo por instalación asi como la Renta (prirnera y 
segunda factura), penalidades o cualquier otra 'suma que EL CLIENTE deba pagar a 
TELEFÓNICA en ejecución del presente Contrato, podrán ser facturados hasta el mes sub -  
sigui,ente de instalada o modificada la Infraestructura, y deberán ser cancelados dentro. de 
lós quince (15) dias caléndario de puesta a disposición de EL CLIENTE del comprobante de 
pago correspondiente conforme el mecanismo señalado en la cláusula tercera del 
Contrato. 
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la cancelación de los Cargos, Rentas, penalidades o cualquier otra suma que EL CLIENTE 
deba pagar a TELEFÓNICA en ejecución del Contrato se realizará mediante depósito en 
cuenta de TELEFÓNICA conforme lo siguiente: 

CUENTAS DE TELEFONICA DEL PERU S.A.A. 

r~ !".. BANCO ~>"~ 	. - ~ . 	o..+~. .-C UENTACOR I~EiI~E '~ L~~.. 	 <' 	V MONEDA ~; 	3~! ~f`CCI "'~ <CÓdI aSwlft 

BBVA 0011-0686-33-0100000823 MN  011-686•00-0100000 8 2 3-3 3 ~ 
 

BBVA 0011-0686-36-0100004160 1ti1E 011-686-00-0100004160-36 BCONPEPL 

BANCO DE LA NACION 00-000-334499 (Detracciones) MN 

BCP 193-1585126-0-72 MN 002-193-00-1585126072-17 

BCP 193-1584630-1-72 ME 002-193=00-1584630172-17  1 BCPLPEPL 
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OBSERVACIONES 

Para efeduar los pagos en el Banco de Crédito o Continental, deberán proporcionar,los siguientes 
datos: 

Tipo de pago: 	 CREO I PAGO para Teiefónica (BCP) o Pago de facturas de Telefónica (BBVA )  

EMPRESA Telefónica 

SERVICIO Interconexión 

CODIGO C00301 

NOMEJRE DE CLIENTE Servicio de Interconexión 

Nombrd LA FIDUCIARIA-FID.TELEfONICA•REC-CONV 50 
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ANEXO 4 

ORDEN DE SERVICIO 

EI formato de (a orden de servicio referida en la cláusula tercera del presente contrato es e1 
siguiente: 

ORDEN DE.SERVICIO 

(Espacios en sala técnica) 

Fecha:  

tJ° de solicitud: 0 

INFORMACION SOBRE El OPERADOR / PRESTADOR 

RAZONSOCIAL :........................................................................................................ 

Domicilio de 

Facturación 

Calle: _  .......... .......  ....._  ........ .._......  _ ...  

Locálidád :  ...................  . ......................  

N':.... 	Piso:...._. 	Dto.:.......... 

Proviricia:.  ...........  . .................  

Domicilio legal Calle :......................_......................_.. 

Localidad ::........................................... 

N':.... 	Piso:...._. 	Dto.:....._... 

Provincie:  ......................  ........ 

Domicilio 
Comercial 

Calle:......._ ................_....._.._......_... _.. 	— 	_ _ 
locafidad :............................ 	..... 

N':.... 	Piso:..._.. 	Dto.:...._... 

Provincia:...........,.............,.... 

Contactotécnico: 

Nombre: 7eléfonofijo: Teléfenocelular: 

e-mail: 

DETALLE DE LA INFRAESTRUCTURA 

Ti o de servicio: AI 	uiler infraestruduras 

Servicio: Es acios 

Clase: Áreas Técnicas 

Acción : Alta 	Ba'a 

Local TDP solicitado: 

Dirección: 

De artamento: 

Provincia: 

Distrito: 

Area re uerida (mz): 

Ob'etoa instalar: 

Cabie Rack: 

Aire Acondicionado: 

Plazo de contratación: 

Especiflcacionesc 
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DETAtLE DE l0S OBIETOS INSTALADOS 

Rack Cantidad (Unid.): 

Dimensiones (mxm) Profundidad (m) :........................... 

Ancho (m) :............._...... 

Alto(m) : ........................................ 

Posición Rack Back to Back 

Pegado a pared 

libre 

E 	ui os: 

Dimensiones de los equipos: Profundidad (m) :........................... 

Ancho (m): _ ..............._................. 

Alto(m): .........._ ............................ 

Potencia E uí os (kw) 

Peso E ui os (K ) 

Bastidor Cantidad (tJnid.): 

Dimensiones (mxm) Profundidad (m) :............................ 

Ancho (m) ::............._......._............, 

Aito (m) :......................................... 

Posición Bastidor Back to Back 

Pegado a pared 

libre 
E 	ui os: 

Dimensiones de los equipos: Profundidad (m) :.............._............ 

Ancho (m) : ...................................... 

Alto(m):...~ ................................._. 

Potencia E ui os (kw) 

Peso E ui os (K ) 

Otros Oescripción: 

Dimensíones (mxm) Profundidad (m) :........................... 

Ancho (m):  .....................  ............. 

Alto(m) :........................................ 

E 	ui 	os: 

Dimensiones de tos equipos: Profundidad (m) :........... :...... ..... 

A ncha (m):.._ ................................ 

Alto(m) :................:....................... 

Potencia E ui os (kw) 

Peso E ui pos (Kg) 
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ORDEN DE SERVICIO (capacidad de energia instalada) 
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Fecha: 	~ ! 

N °  de solicitud: ~ 
INFORMACION  508RE EL CLIENTE 

RAZON SOCIAI :........................................................................................................ 	 I  

Domícilio de 	Calle :.............._.........................._...... 	 N":.... 	Piso:....... 	bto.:.......... 

Facturación 	1  tocalidad:. .........  ............................... 	 Provincia:.......  .....................  .. 

I Domicilio legal 	I Calle:  ............  :.:...._.._........  ...  _ ........ 	 N':..:. 	Piso:.....:. 	Dto.:......._r 

localidad :................._......................... 	 Provincia:  ..........  ... .................  

Domiciiio 	 Calle :.................................................. 	 N ° :.... 	Piso:....... 	Dto.:.......... 
eomercial 	 localidad :................._. _: 	...... 	 Provincia:.  ..............  :... ...........  

Cantacto técnico 

Nombre: 	 1 Teléfono fijo: 	Teléfono celular: 

e•mail: 

nFTAI t F r1F 1 A iNFRAFSTRi ICTIJR6 

Ti o de servicio•. AI uilerinfraestructuras 

Servicio: E ui os de fuerza  y ener ia 

Clase: Ca acidad instalada 

Acción: alta 	ba'a 

local TDP solicitado: 

Dirección: 

De arlamento: 

Provincia: 

D"istrito: 

Aiimentación de'e ui os 

Equipo  1 	Descripción Consumo energía (DC) Consumo energia (AC) Consumo energia (A) 

Respaldo de energía: 

Re uiere UPS: 	si 	no Capacidad UPS (KVA) :  .......  ..  ........................  ..._  .....  .......  .....................  _  .... ......  .._..._..._ 

Plazo de contratación: 

1.  Especificaciones: 
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ANEXO 5 

PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO A LOS LOCALES TECNICOS DE TELEFÓNICA POR PARTE DEL 
PERSONAL DE EL CLIENTE 

u Objetivo 

Regular el control de acceso del personal de EL CLIENTE a los locales técnicos de TELEFÓNICA 
en el ámbito nacional, que están asociados con la ejecución del presente Contrato. 

U Alcance 

Personal técnico de EL CUENTE. Las obligaciones, responsabilidades y penalidades 
estáblecidas para EL CLIENTE se aplica,n por defecto a las empresas contratistas que, por 
encargo de EL CLIENTE, ejecuten labores de operación y mantenimiento de sus Equipos 
alojados en el(los) Local(es) deTELEFÓNICA que es (son) materia del presente Contrato. 

l7 	Definiciones 

~,  TRABAJO PROGRAMADO: actividad de mantenimiento que se puede prever y programar _  	. 	_ 
con anticipación mensual. 

~ TRABAlO PRE-PROGRAMADO: actividad que se establece en atención a un requerimiento 
de EL CLIENTE, con una solicitud previa de 72 horas 

: 	TRABAIO DE EMERGENCIA: actividad imprevista (mantenimiento correctivo) tendiente a 
evitary/o restablecer incomunicaciones. 

3 	Consideracíones previas 

1 . 	TRABAJO PROGRAMADO MENSUAL 

i 	A la fecha de suscripción del presente Contrato, EL CLIENTE rernitirá a 
TELEFÓNICA el cronograma de visitas mensuales. Dicho documento tendrá 
vigencia de un año y será renovado en forma anual (el primer día hábil del año 
siguiente) por EL CLIENTE. 

-~~
E
:p~ry~ 

~ /~ , 	 G  
~/r=Ar, pu l u A  ~ 

ii. 	Con cinco (s) dias hábiles de anticipación al cíerre de cada mes, TELEF6NICA 
alcanzará a EL CLIENTE, los programas de visita a los locales donde EL CLIENTE 
tenga instalados sus equipos de telecomunicaciones, correspondiente al mes 

-Htl;íA EscU::nQp 
ccrente Corntrcial 

sigúiente de su remisión, para su confirmación respectiva. 
tAa.Prisla 

ii 	El primer día hábil de cada mes; EL CLIENTE remitirá a TELEFÓNICA la 
confirmación del programa de visitas del mes, acompañando los ,siguientes 
datos: 

: m  i 	Local a ingresar. 
Memoria descriptiva de las labores a realizar (MOP). 

:, ¡ g 19  : 	Tiempo estimado de los trabajos. 
•z—'N : 	Nombres completos y documento de identidad (DNI, cárné extranjería, je

: otro) del personal de EL CLIENTE, que realizará los trabajos en el(los) 
~ E  e Local(es) de TÉLEFbNICA. 
;iTi ~~ i 	Nombre de la empresa 	contratista y del personal que realizará los 
;,c., a trabajos de rnantenimiento, identifícados con su respectivo documento 
i° o~ v  de ídentidad (DNI, carné de extranjería, otro), de ser el caso. 

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR) vigente en pensión 
y salud. 

: 	Datos del(os) vehículo(s):, marca, inodelo y número de placa., 
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. 	Guía de Remisión de (de los) Équipo(s) a ingresar ! retirar (indicando 
marca/ modelo, númeró dé serie), la misma que debe estar firmada y 
sellada por el Gerente General / Representante Legaf de EL CLIENTE. 

iii 	Es obligación de EL CLIENTE confirmar, hasta el primer (2) dia hábil de cada 
mes, la programación mensual de sus visitas. Sú incumplimiento causará la 
automática cancelación de las mísmas. 

iv 	EL CLIENTE para realizar su trabajo en la Sala de Operadores deberá utilizar los 
siguientes elementos de seguridad: 

• Casco de Seguridad 

. Botines de Seguridad con punta de acero 
• Guantes de Seguridad (tipo niitón) 

• Lentes de Seguridad 

• Cartuchera porta herramientas 

v 	TELEF6NICA asignará a su personal técnico que supervisará al personal de EL 
CLIENTE 	(o 	al 	de 	su 	empresa 	contratista). 	Todas 	las visitas 	deben 	ser 
acompañadas;por personal de TELEFÓNICA por razones de seguridad. 

2 	TRABAJO PRE-PROGRAMADO 

i 	Con una anticipación de al menos tres (3) dias hábiles, EL CLIENTE comunicará 
a TELEFÓNICA la necesidad de acceder al Local de TELEFÓNICA, para que éste 
gestione las autorizaciones respectivas, 

ii 	TELEFÓNICA asígnará el personal , técnico que acompañará al de EL CLIENTE (o 
de su empresa contratista). Toda visita será acompañada por personal de 
TELEFÓNICA por razones de,seguridad. 

iii 	EL CLIENTE remitirá a TELEFÓNICA la confirmación del programa de la visita, 
acompañando los siguientes datos: 

o 	Local a ingresar. 
Lp  olt n£~ o 	Menioria descriptiva de las'labores a realizar: MOP 

, 	t ~ t3/° ~ 	G  ~ Y 
o 	Tiempo estimado de los trabajos 
o 	Nombres completos y documento de identidad (DNI, carné extranjería, 

w ~,U~t~s uó~ . o~ otro )  dcl personal de EL CLIENTE que realizará los. trabajos eri el(los) 
G~ i fn;. cnmz;c;= ~ Local(es}. 

r• ~y°"st' o 	Nombre de la ernpresa contratista y del personal que realizará 	los 
trábajos 	de 	mántenimiento, 	incCuyendo 	los 	nombres 	cómpletos y 
docurnento de identidad (DNI, carné de extranjeria, otro), de ser el caso. 

o 	Seguro Complenientario de Trabajo de Riesgo (SCTR) vigente en pensión 
: ca 
~~ ~, 

y salud. 
o 	Datos del(os) vehículo(s ) : marca, modelo y número de placa. 

irv' $'~ ~ o 	Guia de Remisión del(de los) Equipo(s )  a ingresar ! retirar (indicando 
= c 

-J
~ marca/ modeto, número de serie). la misma que debe estar firmada y 

c$ 
sellada por el Gerente General / Representante Legal de EL CLIENTE. 

u,, -  iv 	EL CLIENTE para realizar su trabajo en Sala de Operadores deberá utilizar los 
siguientes elementos de seguridad : 

:íi • Casco de Seguridad 
• Botines de Seguridad con punta de acero 
• Guantes de Seguridad (tipo mitón) 

• Lentes de Seguridad 
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• Cartuchera porta herramientas 

4 TRABAlO DE EMERGENCIA 

EL CLIENTE comunicará a TELEFÓNICA„a través del número 0-800-20-6201+51- 
1-5116019 (Opción 1— 4), para que pueda ser atendido por el'-Área de 
Seguridad de TELEFbNICA, la necesidad de realizar trabajos de emergencia en 
el local de TELEFÓNICA, proporcionando la siguiente información: Loca[ de 
TELEFÓNICA a ingresar, nombres completos y documento de identidad (DNI, 
carné de extranjería, otro) de la persona a acceder, tipo de TRABAIO DE 
EMERGENCIA a realizar, hora de inicio y hora de fin de la visita, número de 
teléfono de contacto, seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 
vigente en perisión y salud,.guía de remisión del(de los) Equipo(s) a ingresar / 
retirar (indicando marca/ modelo, número de serie) y datos del vehículo 
(marca, modelo y placa). La guía debe estar firrnada y sellada por el Gerente 
General 1 Representante de EL CLIENTE. 

ii 	EL CLIENTE para realizar su trabajo en Sal_a de operadores deberá utilizar los 
siguientes elementos de seguridad : 

• Cascó de Seguridad 

• Botines de Seguridad con punta de acero 

• Guantes de Seguridad (tipo mitón) 

• Lentes de Seguridad 

• Cartuchera porta herramientas 

iii 	TELEFÓNICA efectuará las coordinaciones necesarias para brindar facilidades 
de atceso a EL CLIENTE y asígnará a su personal técnico queacompañará al de 
El CLIENTE (o empresa contratista), si asi lo estima necesario, bajo su propia 
responsabilidad. 

L`;; Et  iv 	Por tratarse de visitas no planificadas en la programación mensual y en vista 

w que los trabajos de mantenimiento realizado_s por EL CLIENTE no coinciden con - 
los de TELEFÓNICA, TELEFÓNICA realizará Ía liquidación respectiva con EL 

r~ú1s»fst p;R0 ,1  
ren;e Ge 	tmr.er~ia7 

CLIENTE, por los gastos en los que hubiera incurrido TELEFÓNICA. 

4 	CONDICIONES'OPERATIVAS 

i 	EL CLIENTE deberá remitir la soiicitud de acceso al correo electrónico 
ven_ tánillamayorista,fija.pe@telefonicá,com con una anticipación de 48 horas 
de ejecución del TRÁBAlO PROGRAMADO y con una anticipación de, tres (3) 
días hábiles de ejecución del TRABAIO PRE PROGRAMADO, para la generación 

c ó,- 	 de los permisos de acceso correspondientes y cumpliendo con los requisitos 
; - c --  —'O c~ 	 solicitados por TELEFÓNICA. Dentro de las siguientes 24 horas, se enviará la 
; «;, ~Ñ 	 respuesta correspondiente. Las solicitudes de acceso serán atendidas 
: ~ 0 — 	 únicamente en el horario de lunes a viernes de 8:30 am a 5:30 pm. 

:o  Ñ$ 	 ii Para los casos del TRABAJO PROGRAñAADO y TRABAJO PRE-PROGRAMADO en 
: 1  á~ 	 el Local de TELEFÓNICA donde el(los) E q uipo(s) de EL CLIENTE se encuentren 
: ó Ir  v 	 dentro de las instalaciones de TELEFáNICA en un ambierite totalrtiente 
. ro 	 independiente (ambiente exclusivo), TELEFóNICA deberá evaluar si es 
.~ 	 necesaria la presencia de su personal, o, sólo autorizará la entrega de la llave 

de acceso común al Local. 

iii Las horas hombre y recursos utilizados por parte de TELEFÓNICA en aquellas 
visitas donde no hubiera coiricidencia con el programa mensual (TRABAJO 
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PROGRAMADO) o fueran requeridos por EL CLIENTE (TRABAJO PRE- 
PROGRAMADO Y TRABAJO DE EMERGENCIA) serán liquidados, en cada caso, 
con ELCLIENTE. 

5 ACCIONES DE CONTROL 

i 	EL CLIENTE debe tener acreditado y mantener actualizada la relación de sus 
empresas contratistas, de su personal técnico, vehículos y sus seguros de vida 
ante TELEF6NICA. 

ii. TELEFÓNICA entregará, a los cinco (5) dias hábiles de la'vigencia del Contratoda 
relación actualizada a EL CLIENTE de los responsables por parte de 
TELEFÓNICA de los locales a visitar por EL CLIENTE. i Cualquier modificación en 
la referida relacíón deberá ser comunicada a más tardar al dia hábil de 
realizada. 

iii En todo momento, mientras él personal de EL CLIENTE esté en el Local de 
TELEFÓNICA, deberá mantener su actividad ceñida estrictamente al 
cumplimiento de los procedimientos estipulados por TELEFÓNICA. 

iv Según las normativas de seguridad de TELEFÓNICA, es requisito indispensable 
para acceder al Local tener la autorización de acceso. La vigencia de la 
autorización solamerite tendrá vigencia para las fechas y horas solicitadas y 
autorizadas. 

En cualquiera de (os casos indicados precedentemente, El CLIENTE se presentará al 
centro de control, de Ilaves, en las fechas indicadas porTELEFÓNICAy aprobadas por 
TELEFÓNICA para efectuar las siguientes actividades: 

Identificarse efectivamente sobre los listados aprobados anteriormente. 
- Las Ilaves serán retiradas por el persona) de TELEFÓNICA asignado,para que 

acompañe al personal de El CLIENTE y/o personaf de su empresa contratista. 
Luego se dirigirán al local de los trabajos para realizar su cornetido. 
AI término de los trabajos, deberán reportar su retiro del local, procediendo el 

p oEt 	 personal de TELEFÓNICA a devolver las Ilaves al centro de control de Ilaves, 

	

o~~~ ,•~• E~~, 	 precisando si hubiera alguna observación que reportar. 
u 	 - 	Bajo ningún concepto, EL CLIENTE podrá contar con copia de las Ilaves de 

	

~ r.l . ;r! aA ~ 	 acceso a los locales de TELEFÓNICA, bajo pena de resolución de contrato y 

	

,-HUiSAESC4GEsO> 	 aplicación de las sanciones establecidas en el presente numeral. Gercn,c Comcrcia! 
Ma}~ rl,ta 

v 	EI personal técnico de EL CLIENTE así como de sus respectivas empresas 
contratistas se obligan a  icumplir  con las normas de operación y 

: m  

mantenimientoy queforman parte de estos procedimientos. 

	

? «l~  Zg o 	 vi Está terminanternente prohibida la toma de fotografías, videos, en forma 
;Ñ 

-5 Co  total o parcial, de la infraestructura de propiedad de TELEF6NICA por parte de 
~b o — EL CLIENTE o de sus empresas.contratistas, por razories de confídencialidad y 
: ~~S seguridad de la planta. 

	

: e 'eul 	 vü EL CLIENTE es responsable solidario por los daños y perjuicíos que sus 
:o vv 	 empresas contratistas puedan causar al local e infraestructura de propiedad 
~~ ~ 	 de TELEFÓNICA o de terceros, que estuviera ínstalada en el mismo y del 

incumplimiento de las disposiciones iricfuidas en este procedimiento: 

EI incumplimiento de las obligaciones, descritas en el presente documento, será 
sancionado a criterio de TELEFóNICA con la cancelación del acceso a las personas 
involucradas o con la aplicación de las acciones legales o penales que correspondieran, 
así conio con el resarcimiento económico a que diera lugar el perjuicio ocasionado. 

38 



Telermt;w  

ANEXO N° 6 

ACUERDO'DE CONEIDENCIALIDAD. 

Conste por el,presente documento, el Acuerdo de Confidencialidad que celebran, de una parte,. 
.................................. con RUC N °  ....................., domiciliada en  ........  .  .........  . ...........................  representada 
por el señor ................................................... identificado con  ............ ... ...................  según poder inscrito en 
.................................... a la que en adelante se denominará "la Empresa"; y, de la otra, ...... ........  .  ...  ..  ....  , 
con DNI N° ..................... a la que en adelante se denominará "el Obligado", en los términos y 
condiciones siguientes: 

PRIMERO.- El Obligado reconoce y entiende que el secretó de las t elecóm un icációr~es es el derecho 
fundamental de toda;persona a que sus comunicaciones nosean vulneradas y entre otras, genera 
la obligación a cargo de Telefónica de adoptar las medidas y procedimientos razonables para 
garantizar la inviolabilidad de las comunicaciones que se cursen a través de sus redes. 

Asimismo, el Obligado conoce que Telefórtica se encuentra obligada a proteger lós datos 
personales de sus abonados y usuarios, es decir, a adoptar las medidas necesarias, a fin de que la 
información personal que obtenga de sus abonados o usuarios en el curso de sus operaciones 
comerciales, no sea obtenida por terceros, salvo las excepciones previstas en las normas iegales 
vigentes. 

sEGUN_DO: EI Obligado deberá mantener y guardar en estricta reserva y absoluta 
confidencialidad cualquier documento o ir iformación vinculada al secreto de las 
telecomunicaciones y a la protección de los datos personales de los abonados y usuarios de 
Telefónica a la que pudiera acceder en ejecuciór i  del, Contrato suscrito entre esta última y la 
Empresa. En consecuencia, , el Obligado no podrá sustraer, interceptar, interferir, cambiar, álterar 
el texto, desviar ei curso, publicar, ; divu ►gar, utilizar, tratar de conocer o facilitar el contenido o la 
existencia de cuaiquier comunicación o de los medios que soportan o transrnitan tales 
documentos e informaciones, sea en forma directa o indirecta. 

TERCERO: EI Obligado se obliga a cumplir en todo momento la legislación vigente sobre la 
materia, específicamente la Resolución Ministerial N °  111-2009-MTC/03, así como sus 
modificatorias y ampliatorias. 

~̀~t, oc! pF, 	CUARTO: El iincumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Obligado asumidas en 
Í  C 	G el presente acuerdo dará lugar a la aplicación de las sanciones civiles y penales correspondientes. 

MA : v, 
NUi:1.EStUDE80 :~ 

OUINTO.- El Obligado asume el presente compromiso de manera permanente inclusive luego de 
:Men  c ce ri ercia> 	haber concluido la relación laboral o contractual que (o vincula con la Empresa. 

t,5•yoriaa .~. _ .. 

Suscrito en lima, a Ios ......... dJas del mes de  ............... ...... de  200... 

: ro 

 
: 	9 

 

Ñ ~ —  
: Uf .-1 (r4  

C 
:~ 0 ~ 
 ~ 

~ $ :E 

LA EMPRESA EL osuGADo 

39 



Telefmt;w  

APÉNDICE 1 

NORMAS DE ACCE50 PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE'LA'INFRAESTRUCTURA _ 

Objetivos específicos 

1 	Normar la actuación que, por ;motivos de la operación y mantenimiento de los equipos de 
telecomunicaciones de EL CLIENTE, obligue a éste a ingresar al local técnico de TELEFÓNICA. 
donde se encuentren alojados tales equipós. 

2 	EI personal de EL CLIENTE y/o de sus empresas contr-atistas se compromete al estricto 
cumplimiento de las normas y disposiciones internas de TELEFÓNICÁ que, por razones 
técnicas o de seguridad, establezca. 

De las normas de operación y mantenimiento 

1 	El personal de EL CLIENTE o de sus contratistas debe estar debidamente autorizado para 
ingresar a ios locales técnicos de TELEFÓNICA, según se estabfece en este procedimiento. 

2 EI persona{ que ingrese a fos locales técnicos de TELEFÓNICA debe ser personal especializado 
y contar con las herran i ientas, equipos y repuestos necesarios para su actividad, asi como 
con el equipamiento de seguridad adecuado a los trabajos a realizar. 

3 	EL CLIENTE y TELEFÓNICA intercambiarán entre si los nombres completos y número_s d_e 
teléfonos (fijo y celular) de los responsables del mantenimiento. 

4 	EL CLIENTE (o personal de sus empresas contratistas) y TELEFÓNKA están prohibidos de 
manipular equipos que pertenezcan a la otra empresa, o a terceros y que estén localízados 
en alguna de las áreas con alquiler de infraestructura y que'no sean  irnateria  del presente 
contrato. 

5 	En caso que EL CLIENTE (o su empresa contratista) requiera hacer pruebas de enlace desde un 
'área coubicada determinada hasta su central, solo podrá hacerlas desde los cables que van a 
.sus equipos de telecomunicaciones. En caso de una emergencia, si'EL CLIENTE requiere hacer 
trabajos que involucran manipular cables en !os paneles de 'distribución (ODF's) 
pertenecientes a TELEFÓNICA, éstos deberán de ser comunicados y autorizados previamente 
por TELEFÓNICA. Sólo en estos casosy con la aceptación de las partes, la ejecución del trabajo 

~ D ¢t pF~ 

	

	podrá ser realizada o asistida por pérsonal de TELEFÓNICA. Alternativamenté, arnbas partes 
coordinarán una conferencia telefónica en la que participará el personal a cargo de la 

;,~ 	 tl !A  ,i 	atención de la incidencia, a fin de establecer una vía de coordinación que facilite la solución 
~ tiUISA ESCUC :Ro?- 	del problema sin afectar en modo alguno el servicio de TELEFÓNICA. 
GEí27{GCCT.CfCidl 	g 	EL ~ CLIENTE deberá cbmunicar ,  al centro de control de red de TELEFÓNICA cual  t.tayCrlt; a 	 , 	 , 	uier q 

desperfecto que, producto de un TRABAJO DE EMERGENCIA, se produzca en el área coubicada 
de que se trate, tales como defecto de funcionamiento del aire acondicionado, luces, 
tomacorrientes, entre otros, inmediatamente tenga conocimiento del mismo. 

7 los empleados y contratistas de EL CLIENTE y de TELEFÓNICA que ingresen a las áreas con, 
alquiler de infraestructura deberán mantener'medidas de seguridad, en ningún caso inferior 
a las que ellos mantendrían respecto a sus propios bienes, para salvaguardar la integridad'de 
los equipos allí instalados. Dichas medidas incluyen mas no se limitan a mantener las 

; `rn 	 puertas cerradas mientras realizan su trabajo, verificar que las puertas estén debidamente 
;~ $,~ 	:cerradas al abandonar el área coubicada, activare! sistema de alarmas donde éste existiera, 
:L  ~~ 	reportar de inmediato cualquier defecto que se detecte en las cerraduras o accesorios de 

protección, entre otros. 
:£ ~ g 	8 	En aquellas áreas con alquiler de infraestructura en edificaciones sujetas al Régimen .de 

Propiedad Horizontal, los émpleados y contratistas de EL CLIENTE y de TELEFÓNICA, deberán 
:~ g w 	 cuidar especi_almente de que el trato con 1_os vecinos sea en términos_ cordiales y cor i  mucha 

-- 	_ :~~ rj 	 educación, y en todo caso respetando los reglamentos internos que rijan la edificación. Los 
empleados y contratistas de EL CLIENTE y de TELEFÓNICA se abstendrán de comprometerse 
en mejoras, modificaciones o cambios en, infraestructura, 

9 	Cuando, como resultado de requerimientos propios de un área coubicada en particular, los 
empleados o contratistas de EL CLIENTE deban identi ficarse frente a terceros para ingresar o 
salir de un área coubicada, lo harán como "visitante" autorizado por TELEFÓNICA. Con este 
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objeto, TELEFONICA proporcionará a estas personas una carta que los identifique como tales, 
con plazo de vigencia y renovablea su vencimiento. 

lo 7odos los equipos de telecomunicaciones e interruptores ,deben estar debidamente 
identificados. Asimisnio, debe existir en cada local coubicado un plano de distribución de 
todos los equipos de telecomunicaciones en el cual se aprecie fácilmente a qué empresa 
pertenece cada uno de ellos (o adicionalmer i te etiquetar los equipos ) . 

11 Todo trabajo que implique riesgo de afectar parcial o totalmente la operatividad de alguno 
de los equipos de telecomunicacíones deberá ser previamente coordinado por los 
responsables técnicos de EL CLIENTE y de TELEFÓNICA. 

12 Los trabajos programados que impliquen riesgos en los que haya posi bilidad de.que se afecte 
el servicio, deberán hacerse entre las 1:0 0  am y 5:0 0  am horas, para lo cual la parte ejecutora 
de los trabajos deberá generar un documento a la otra parte para que tramite su aprobación 
con una anticipación de 48 horas. 

13 EL CLIENTE comunicará a TELEFQNICA con una anticipación mínima de cinco (S) días 
calendario, cuando por razones de mantenimiento en sus instalaciones deba producirse un 
corte en'los servicios contratados (energía). 

14 Por ninguna razón EL CLIENTE podrá instalar nuevos equipos de telecomunicaciones sin el 
previo consentimiento por escrito de TELEFÓNICA. 
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